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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depós i to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

f e c i h ^ a t a m e B t e q u e k* 5 s e í í o r e s Alcaldes y Secretarios 
eJern ? G S t e B o L E T Í N ' d i spondrán que se deje un 

Piar en el sit io de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

^ M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
27?% f° y 62> M a d r i d - 9 . Teléfs . : Adminis t rac ión , 
d e 7 ° 3 0 - Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 

oficina: De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 
fiíedia de la tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Admin i s t rac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madr id-9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Adminis t rac ión , con inclus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del súscr iptor . 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el ¿nuncio 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del thitott 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca 
rvecen abiertos al público desde las diez a las trece horas, to4ci 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

PRESIDENCIA DELGOBÍERNU 
* £ A L D E C R E T O 2668/1977, de 15 de oc

tubre, por el que se regulan los órga
nos colegiados de ámbi to provincial de 
, a Admin i s t r ac ión C i v i l del Estado. 

j j * acción de la Admin i s t r ac ión C i v i l 
S a . Estado debe estar dotada de la nece-

I a coherencia y coord inac ión de los ele-
báY q u e ^ a c o m p o n e n , como principio 
d a ( j 1 C ° P a i*a obtener la deseable rentabili-
Ic-s S ° C 1 ^ y eficacia en la ac tuac ión de 

E s ° ¿ 8 a n Í s m o s e s t a t a l e s -
e n c o labor de coord inac ión se ha venido 
a j a ̂ n d a n d o , en los ú l t imos tiempos, 
] a ( j 0

 f l § u r a del Gobernador c iv i l , de un 
Gob/ C ° m ° representante permanente del 
s i ó r / p i 1 1 0 . e n * a provincia, y a la C o m i -
o t r o

 r o v i n c i a l de Servicios Técnicos , de 
ra C j 0

 c ° m o ó rgano de encuentro y coope-
la A.d Q - n ^ T e ^ a s autoridades periféricas de 
s e nta t m Í S t r a c i ó n d e l E s t a d o y l o s repre-
tiemj 1 d e l a s Corporaciones Locales, al 
serví • q u e ó r § a n o de coordinac ión de los 

S o b ° S e s t a t a l e s e n l a provincia. 
c h 0 s IQ . € s t a estructura han incidido he-
u n * l r nportancia capital, que obligan a 
La c

 p i a n t , e a m i e n t o a fondo de la misma. 
P r o v

r e a . C l ° n de la Comis ión Nacional y 
c 0 n j l a l e s d e Colaborac ión del Estado 
de] ^ C o r p o r a c i o n e s Locales, en v i r tud 
noven- D e c r e t o - l e y treinta y cuatro/mil 
n i 0 J ? n t 0 s setenta y siete, de dos de ju-
y x¡ . c r e c i e n t e a u t o n o m í a de provincias 
n i t i d a d 1 C l P Í O S ' a c o n s e í a n u n a separac ión 
n a c i 0 n

 l 0 - S ó r § a n o s colegiados de coordi-
g ü n a . a n i v e l provincial , sin mengua al -

a e su eficacia. 
Reaj r \ l r t u d d e e s t a s premisas, el presente 
d i naci - C r e t ° s i e n t a l a s bases de la coor-
d 0 s 0 r ° n a d m i n i s t r a t i v a provincial sobre 
s i ó n p 8 a n ? s ún icos : de un lado, la Comi 
no d e

 r ° v m c i a l de Gobierno, como órga
nos ^ o r d i n a c i ó n exclusivo de los servi-
E s t a d o / é l i c o s de la Admin i s t r ac ión del 
Qor c i v i 0 ' a Presidencia del Goberna-
de Col K' d e o t r o » l a Comis ión Provincial 
P o r a c i

 a b ° r a c i ó n del Estado con las Cor -
ción m " n f i S L o c a l e s , ó rgano de composi-
do has t X t a q u e a s u m e e l papel desarrolla-
vinci a] l a f e c h a Por las Comisiones Pro-
la C o ^ e s d e Servicios Técnicos en orden a 
] o s s e r

P ^ r a c i ó n entre los entes locales y 
E s t

 V l eios perifér icos del Estado. 
Pues ] S Comisiones han de constituir. 
<lo e'n ° S , p i l a r e s de la ac tuac ión del Esta-
r e cción Provincia, bajo la superior d i -
Vij p

n y Presidencia del Gobernador c i -
C r e t o ° r e l , o mismo, el presente Real De-
e l l a s

 P r € v é l a in tegración en cada una de 
c °mi . C ° m ° Comisiones Delegadas o Sub
ios 1 0 n e s , de todas las Juntas o Comis io
n a d • t a a n o r a venían hal lándose in -
¡ies

 a , s ' i n dis t intamente , como Comis ió
nete- g a d a s de la Provincia de Servicios 

i- n jcos. 
E n 

d € j Sp v i r t u d , a propuesta del Min i s t ro 
Presidencia del Gobierno y previa 

del iberación del Consejo de Minis tros en 
su r eun ión del día quince de octubre de 
mi l novecientos setenta y siete, 

D I S P O N G O : 

C A P I T U L O P R I M E R O 

Disposiciones generales 

Ar t í cu lo primero. — Uno . Correspon
den al Gobernador c iv i l , como represen
tante permanente del Gobierno en la pro
vincia, las funciones de or ientac ión , impul
so, coord inac ión y fiscalización de la acti
vidad de los órganos periféricos de la A d 
minis t rac ión del Estado, conforme a lo 
dispuesto en el a r t ículo trece del Decreto 
de diez de octubre de mi l novecientos c in 
cuenta y ocho, así como las de coopera
c ión con las Corporaciones Locales. 

Dos. Para el desarrollo de las funcio
nes antedichas, el Gobernador civi l es tará 
asistido por la Comisión Provincial de 
Gobierno y por la Comis ión Provincial de 
Colaborac ión del Estado con las Corpo
raciones Locales. 

Ar t í cu lo segundo. — Las Comisiones á 
que se refiere el a r t í cu lo anterior tendrán 
su sede en el respectivo Gobierno C i v i l , 
donde también radicará la Secretar ía per
manente de las mismas, sin perjuicio de 
lo que se dispone en los ar t ículos siguien
tes. 

C A P I T U L O II 

De la Comisión Provincial de Gobierno 

Ar t í cu lo tercero.—Uno. La Comisión 
Provincial de Gobierno es el ó rgano cole
giado de asistencia al Gobernador c ivi l en 
las funciones de or ien tac ión , impulso, 
coord inac ión y fiscalización de la activi
dad de los ó rganos perifér icos de la A d 
minis t rac ión del Estado. 

Dos. La Comis ión será presidida por 
el Gobernador c ivi l y funcionará en Pleno 
y en Comisiones Delegadas. 

Ar t í cu lo cuarto.—Uno. E l Pleno de la 
Comis ión es tará constituido por todos los 
Delegados provinciales de los Ministerios 
civiles que radiquen en la provincia, el 
Secretario general del Gobierno C i v i l y el 
Abogado del Estado Jefe, que ac tuará co
mo asesor. 

Dos. E l Presidente de la Comis ión , 
oyendo previamente al Delegado del M i 
nisterio de que dependan, podrá convocar 
a las sesiones de la Comisión a otros Jefes 
de servicios territoriales de la Adminis t ra
ción del Estado o de sus Organismos au
t ó n o m o s , para que informen sobre asun
tos concretos de su competencia. 

Ar t í cu lo quinto. — Será Vicepresidente 
de la Comisión el Delegado provincial de 
nombramiento más antiguo en la provin
cia, y el Secretario el del Gobierno C i v i l . 

Ar t í cu lo sexto. — Son funciones de la 
Comisión Provincial de Gobierno en Ple
no: 

a) Coordinar las competencias y acti
vidades de los distintos Ministerios en el 
á m b i t o provincial . 

b) Elaborar los planes conjuntos de 
necesidades de las unidades provinciales 
de la Admin i s t r ac ión del Estado en lo que 
afecta a personal, material e inmuebles. 

c) Elaborar los planes de necesidades 
de la provincia en lo que afecta a las com
petencias de la Admin i s t r ac ión del Estado 
mediante la a rmonizac ión de los sectoria
les preparados por las respectivas Delega
ciones Provinciales y coordinarlos con los 
realizados por las Corporaciones Locales, 
elevando a los Ministerios respectivos y al 
Gobierno las correspondientes propuestas 
de ac tuac ión . 

d) Informar previa y preceptivamente 
los programas de inversión estatal en la 
provincia antes de ser sometidos a la apro
bación del ó rgano competente, a fin de 
comprobar su adecuación a la polí t ica ge
neral de la Admin i s t rac ión del Estado 
en la provincia. 

e) Estudiar y analizar los programas 
de ac tuac ión y las actuaciones concretas 
de las Delegaciones Provinciales y órganos 
desconcentrados de los Organismos au tó 
nomos y Empresas públ icas , en aquellos 
casos en que lo decida el Presidente de la 
Comisión. 

f) Asesorar al Gobernador c iv i l en 
cuantas cuestiones, materias o asuntos és
te determine. 

g) Informar o resolver sobre cuantos 
asuntos le sean atribuidos por las dispo-
siones de carác ter general. 

Ar t í cu lo sép t imo. — Uno. Por Orden 
de la Presidencia del Gobierno se deter
minará la denominac ión , compos ic ión y 
funciones de las Comisiones Delegadas de 
la Provincial de Gobierno, entre las que 
necesariamente debe rán contarse las de 
Asuntos Económicos , Precios, Tráf ico. In
fraestructura y de Coord inac ión de Edi f i 
cios Administrat ivos. 

Dos. Pod rán formar parte de las C o 
misiones Delegadas tanto los miembros 
del Pleno cuanto los restantes Jefes de 
Unidades Administrativas radicadas en la 
provincia y representantes de las Entida
des Locales y de las Corporaciones y E m 
presas públ icas . 

Tres. La Presidencia de las Comisiones 
Delegadas corresponde, por delegación del 
Gobernador c iv i l , al Delegado provincial 
de competencia m á s afín con las materias 
objeto de la Comisión, salvo que las dis
posiciones creadoras de las Comisiones 
respectivas establecieren otra cosa. Esto 
no obstante, el Gobernador c iv i l presidirá 
sus sesiones cuando asista a ellas. 

La Secretar ía de las Comisiones Dele
gadas radicará en la Delegación Provin
cial cuyo titular ostente la presidencia de 
la misma, y será ejercida por un funcio
nario de nivel superior con destino en | 
ella. 

Cuatro. Los acuerdos de las Comisio-» 
nes Delegadas hab rán de comunicarse a l 
Gobernador c iv i l en el plazo de tres días» 

Ar t ícu lo octavo.—Uno. E l Pleno de la 
Comisión Provincial de Gobierno celebra
rá sesión cada quince d ías como mínimo» 
Las Comisiones Delegadas lo harán s e g ú n 
las convocatorias de su Presidente, dt 
acuerdo con las disposiciones por las que 
se rijan. 

Dos. Los acuerdos del Pleno de la C o 
misión Provincial de Gobierno y de sus 
Comisiones Delegadas, una vez comunica
dos al Gobernador c iv i l , v incularán a sus 
miembros respectivos, los cuales h a b r á » 
de ejecutarlos dentro del ámb i to de sus 
competencias respectivas. 

C A P I T U L O III 

De la Comis ión Provincial de Co laborac ión 
del Estado con las Corporaciones Locales 

Ar t í cu lo noveno.—Uno. La Comis ión 
Provincial de Colaboración del Estado 
con las Corporaciones Locales es el ó r g a n o 
colegiado a t ravés del cual se canaliza la 
cooperac ión entre la Admin i s t rac ión del 
Estado y las Corporaciones Locales, así co 
mo se provee a la resolución conjunta en 
todas aquellas materias en las que existan 
competencias compartidas o concurrentes» 

Dos. La Comis ión será presidida por 
el Gobernador c iv i l , o Subgobernador, en 
su caso, y funcionará en Pleno y en Sub
comisiones. 

Ar t í cu lo diez .—Uno. E l Pleno de l a 
Comis ión es tará constituido por los s i 
guientes Vocales: 

a) E l Presidente de la Diputac ión P ro 
vincial . 

b) E l Alcalde del Ayuntamiento de l a 
capital. 

c) Ocho Alcaldes más , designados en
tre los de la provincia, en la forma que s© 
determine reglamentariamente. 

d) Los Delegados provinciales de los 
Ministerios civiles que radiquen en la pro
vincia. 

Dos. Ac tua rá como Secretario de la 
Comisión el Secretario general del G o 
bierno C i v i l . 

Asis t i rán también con voz pero sin vo
to el Abogado del Estado Jefe y el Jefe 
provincial de Inspección y Asesoramiento 
de las Corporaciones Locales. 

Tres. L a Comisión elegirá, de entre 
sus miembros, un Vicepresidente, entre 
los Vocales señalados en los apartado6 a), 
b) y c) del n ú m e r o uno. 

Cuatro. Será de aplicación a esta C o 
misión lo dispuesto en el a r t í cu lo cuar to» 
apartado segundo, de la presente disposi
ción. Su Presidente podrá asimismo con
vocar a los Jefes de servicios municipales 
o provinciales competentes en las materias 
a tratar. 

Ar t ícu lo once.—Son funciones de la C o 
misión, en Pleno: 
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a) Elevar a la Comis ión Nacional de 
Colaborac ión del Estado con las Corpora
ciones Locales propuestas en las materias 
de la competencia de la misma y de sus j 
Subcomisiones, de acuerdo con los ar t ícu
los sexto a noveno del Real Decreto mi l 
cuatrocientos sesenta y siete/mil novecien- j 
tos setenta y siete, de diecisiete de junio. 

b) Informar las peticiones de ayuda 
que las Corporaciones Locales de la pro
vincia formulen al Fondo Nacional de 
Cooperac ión Munic ipal . 

c) Ejercer todas las funciones y com
petencias que la legislación vigente atri
buye a las Comisiones Provinciales de Ser
vicios Técnicos , en todo lo relativo a la 
cooperación entre la Adminis t rac ión es
tatal y la local. 

d) Cuantas le sean atribuidas por dis
posiciones de carácter general. 

Ar t ícu lo doce.—Uno. Por Orden de la 
Presidencia del Gobierno se de t e rmina rá 
la denominac ión , composición y funciones 
de las Subcomisiones de la Comis ión Pro
vincial de Colaboración del Estado con 
las Corporaciones Locales. 

Dos. Podrán formar parte de las Sub
comisiones, tanto los miembros del Pleno 
de la Comisión, cuanto los restantes Jefes 
de Unidades de la Admin i s t r ac ión del Es
tado radicadas en la provincia, represen
tantes o funcionarios de las Entidades L o 
cales y de las Corporaciones y Empresas 
públ icas . 

Tres. Salvo que las disposiciones regu
ladoras de las Subcomisiones establecie
ren otra cosa, su presidencia recaerá en el 
Gobernador c iv i l o Subgobernador, en su 
caso. La Secretar ía de cada Subcomis ión , 
no obstante, rad icará en la sede de la 
Delegación Provincial o ente local de com
petencia más afín al objeto de aquélla. 

D I S P O S I C I O N E S F I N A L E S 

Pr imera .—Uno. A la entrada en vigor 
del presente Real Decreto q u e d a r á n extin
guidas las Comisiones Provinciales de Ser
vicios Técnicos . 

Dos. Quedan derogadas cuantas dispo
siciones se opongan a lo establecido en el 
presente Real Decreto. 

Segunda. — Uno. La Presidencia del 
Gobierno, al dictar las normas previstas 
en los ar t ículos sép t imo y doce del presen
te Real Decreto, integrará las actuales C o 
misiones Delegadas de la Provincial de 
Servicios Técnicos , bien como Comisiones 
Delegadas de la Comisión Provincial de 
Gobierno, bien como Subcomisiones de la 
Comis ión Provincial de Colaboración del 
Estado con las Corporaciones Locales, se
gún su respectiva naturaleza. 

Dos. En todo caso, se configurarán co
mo Comisiones Delegadas de la Provincial 
de Gobierno, la Comisión Provincial de 
Tráf ico (Decreto mil seiscientos sesenta y 
seis/mil novecientos sesenta, de veintiuno 
de julio), la Comisión Delegada de Pre
cios (Decreto dos mi l novecientos diez/ 
m i l novecientos sesenta y siete, de seis de 
diciembre, tres mi l ochenta y cuatro/mil 
novecientos setenta y dos, de dos de no
viembre; tres mi l trescientos ve in t i t rés /mi l 
novecientos setenta y dos, de treinta de 
noviembre, y mil quinientos treinta y uno/ 
mi l novecientos setenta y cuatro, de vein
t idós de mayo) y l a Comis ión Provincial 
de Coordinación de Edificios Adminis t ra
tivos (Orden de ve in t i t rés de enero de mi l 
novecientos sesenta y nueve). 

Tres. Asimismo, se configurarán como 
Subcomisiones de la Comisión Provincial 
de Colaborac ión del Estado con las Cor 
poraciones Locales las siguientes: 

a) Junta Provincial de Ordenación R u 
ral, regulada por los Decretos uno/mil no
vecientos sesenta y cuatro, de dos de ene
ro, y dos mi l novecientos dieciocho/mil 
novecientos sesenta y cinco, de once de 
septiembre. 

b) Comis ión Provincial de Montes, re
gulada por el Decreto dos mi l cuatrocien
tos setenta y nueve/mil novecientos sesen
ta y seis, de diez de septiembre. 

c) Comisión Provincial de Saneamien
to, regulada por el Decreto tres mi l dos
cientos ochenta y cuatro/mil novecientos 
sesenta y ocho, de veint iséis de diciem
bre. 

d) Comis ión Provincial de Urbanismo. 
Cuatro. L a Presidencia del Gobierno, 

al llevar a cabo la in tegración a que se re
fieren los apartados precedentes, podrá 
introducir en la compos ic ión de las Jun
ta» y Comisiones las modificaciones nece
sarias para adaptarlas a la actual estruc

tura departamental de la Admin i s t r ac ión j 
del Estado, así como para mejorar su fun- j 
cionamiento y eficacia. 

Cinco. No p o d r á n establecerse en lo 
sucesivo órganos colegiados de á m b i t o pro
vincial que persigan algunas de las finali
dades previstas en el a r t ícu lo primero del 
presente Real Decreto, salvo bajo la forma 
de Comisiones Delegadas de la Provincia l 
de Gobierno o Subcomisiones de la C o m i 
sión Provincial de Colaborac ión del Esta
do con las Corporaciones Locales. 

Seis. La Comis ión Provincia l de Ins
pección Financiera, con la compos ic ión y 
funciones señaladas en los ar t ículos once 
y trece del Real Decreto mi l cuatrocientos 
sesenta y siete/mil novecientos setenta y 
siete, de diecisiete de junio, cons t i tu i rá 
un ó rgano independiente. 

Tercera.—Por Orden de la Presidencia 
del Gobierno se a d a p t a r á a lo dispuesto 
en el presente Real Decreto el rég imen de 
la Comis ión Comarcal de Servicios Técn i 
cos del Campo de Gibraltar , de las Juntas 
Coordinadoras de Servicios de Admin i s 
t rac ión de Ceuta y Mel i l l a y de las C o 
misiones Provinciales de Servicios Técni 
cos de Alava y Navarra. 

Cuar ta .—El presente Real Decreto en
t ra rá en vigor el día siguiente de su pu
blicación en el "Bolet ín Oficial del Esta
do". 

Dado en Madr id , a quince de octubre 
de mi l novecientos setenta y siete. 

J U A N C A R L O S 

El Minis t ro de la Presidencia 
del Gobierno, 

J O S E M A N U E L O T E R O N O V A S 

(Publicado en el "Bolet ín Oficial del 
Estado" del día 26 de octubre de 1977.) 

(G. C—9.341) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Secretar ía General. — Sección de Personal 

De conformidad con lo dispuesto en las 
bases de convocatoria de la oposición 
convocada por esta Corporac ión para pro
veer 30 olazas de Auxiliares de Adminis 
t ración General, se hace públ ico lo si
guiente: 

Por acuerdo corporativo de 27 de oc
tubre del ¿ño en curso, se ha resuelto: 

A ) Desestimar la instancia presentada 
por d o ñ a María Paloma Meyer Delgado 
solicitando tomar parte en la oposición 
convocada por esta Corporac ión para pro
veer 30 plazas de Auxiliares de Adminis 
t ración General, en razón a no reunir los 
requisitos exigidos en la base segunda, 
apartado b), de la convocatoria; y 

B) Aprobar , como definitiva, la lista 
provisional de aspirantes admitidos a la 
oposición anteriormente señalada, que fué 
publicada en los "Boletines Oficiales" del 
Estado y de la provincia de fechas 8 de 
agosto y 3 de julio ú l t imos , respectiva
mente. 

Madr id , 28 de octubre de 1 9 7 7 — E l 
Secretario general, José María Aymat . 

(G.—1.210) 

AYUNTAMIENTO BE MADRID 
L I C I T A C I O N P U B L I C A 

Objeto: Concurso de adquis ic ión de ju
guetes con destino a hijos de funciona
rios para su d is t r ibución con motivo de 
la festividad de los Reyes Magos del a ñ o 
1978. 

T ipo : Los precios unitarios serán fija
dos por los licitadores, no pudiendo ex 
ceder el total de 2.000.000 de pesetas. 

Plazos: E l plazo de entrega se fija en 
la primera quincena de diciembre. 

Pagos: Por certificaciones de suministro 
realizado, según informe de la Interven 
c ión municipal. 

Garan t ías : Provisional , 35.000 pesetas 
la definitiva se señalará conforme deter 
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones Loca 
les. 

Modelo de proposición 
Don (en r ep resen tac ión de >, 

vecino de , con domici l io en . 

en poses ión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso de adquis ic ión de ju
guetes con destino a hijos de funciona
rios municipales para su d i s t r ibuc ión con 
motivo de la festividad de los Reyes M a 
gos del a ñ o 1978, se compromete a to
marlo a su cargo, con arreglo a los mis
mos, en las siguientes condiciones: 

Cantidad ofertada: 
T ipo de juguete: 
Precio unitario: 
As imismo se obliga al cumplimiento de 

lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y p ro tecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secre tar ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: E n dicha Sec
c ión hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
le t ín Oficia l del Estado". 

Aper tura : T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del p r i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de p resen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 19 de octubre de- 1977.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—14.921) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provincial 

de Madrid 

rigiesen en la fecha que se indica. Tal 
adición se efectuará s in compensación »» 
absorc ión . 

3.° E l presente laudo comenzará a re
gir a todos los efectos en 4 de abril de 
1977. 

Not i f íquese la presente resolución a Ja 

represen tac ión Social y Económica de I a 

Comis ión Deliberante, haciéndoles saber 
su derecho a impugnarla mediante recur
so de alzada, ante la Dirección Genera 
de Trabajo, en el plazo de quince días 
hábiles , contados desde el siguiente a su 
publ icación. Remí tase copia de la misma 
al B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia e 
cr íbase en el Registro correspondiente. 

Madr id , 17 de octubre de 1977. 
Delegado de Trabajo, Luis González D e l 

gado. 

(G. C—-9.155) 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA 
Y DESARROLLO AGRARIO 

A N U N C I O 
C O N C U R S O P U B L I C O P A R A L A 

ADJUDICACION 

Y V E N T A D E D O S S O L A R E S UNITARIAMENT 

E N E L P U E B L O D E D E L V I S D E L J A R A M A , TER

M I N O M U N I C I P A L D E P A R A C U E L L O S D E L JA* 

R A M A ( M A D R I D ) , D E S T I N A D O S A L A CONS

T R U C C I O N D E V I V I E N D A S 
la 

Se anuncia concurso públ ico para \ 
adjudicación y venta d é dos solares uni
tariamente, de 8.582 metros cuadrados, 
en el pueblo de Belvis del Jarama (Ma-
drid), destinados a la cons t rucc ión de vi
viendas. 

E l t ipo base de l ici tación es de pesetas 
1.287.300. 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N 
C I A L D E T R A B A J O D E M A D R I D D I C T A N D O 
L A U D O D E O B L I G A D O C U M P L I M I E N T O P A R A 

L A E M P R E S A " R U A P A P E L " 

Vis to el expediente de Conflicto Co 
lectivo de Trabajo incoado a instancia 
de la represen tac ión Social de la Comisión 
Deliberante del Convenio Colect ivo Sin
dical de la Empresa " R ú a Papel, Socie
dad A n ó n i m a " , como consecuencia de la 
ruptura de las negociaciones encaminadas 
al logro de un nuevo Convenio; y 

Resultando que por la A . I. S. S. se ha 
remitido a esta Delegación el expediente 
del fracasado Convenio, juntamente con 
la documen tac ión e informes oportunos, 
de cuyo conjunto contenido se des
prende la imposibilidad de lograrse un 
acuerdo; 

Resultando que de acuerdo cOn el Real 
Decreto-ley de 4 de marzo del presente 
año, se in ten tó acto de concil iación ante 
este Organismo, sin que tampoco se lo
grase una avenencia, toda vez que ambas 
representaciones Social y Económica se 
ratifican en sus respectivos puntos de vis
ta y proposiciones. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver la 
cuest ión planteada, de conformidad con 
lo dispuesto en el precitado Real Decre
to-ley de 4 de marzo de 1977; 

Considerando que el hecho de no ha
berse logrado un acuerdo en las negocia
ciones del Convenio, como tampoco en el 
acto de concil iación celebrado ante este 
Organismo, no l imita los objetivos perse
guidos por los preceptos que se mencio
nan, toda vez que en los mismos se de
terminan las facultades de la autoridad 
laboral para conocer de las pretensiones 
sustentadas, decidiendo sobre ellas de 
acuerdo con las circunstancias socio-eco
nómicas concurrentes en cada caso. 

Vistos los preceptos mencionados y los 
demás de general aplicación, esta Dele
gación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Mantener la vigencia del Convenio 
Colectivo Sindical de la Empresa " R ú a 
Papel, S. A . " , homologado por esta De
legación en 4 de abril de 1975, en todo 
aquello que no resulte modificado por el 
contenido de los apartados siguientes. 

2. ° Sobre las retribuciones que efec
tivamente viniesen percibiendo los tra
bajadores de dicha Empresa el 4 de abril 
del presente año , se inc remen ta rá un 22,8 
por 100 calculado sobre los salarios que, 
por aplicación del Convenio mencionado, 

E l pliego de bases que regirá en el con-

curso, en e l que figuran modelo de P 
posición y condiciones, puede e x a r n l y a r ) A 
en la Admin i s t r a c ión General del I R Y 

(avenida del Genera l í s imo, n ú m e r o 2, 
drid) o en la Jefatura Provincial <*e * ¡ í 
d r i d (calle Maudes, n ú m e r o 51), d u r a / 
los días hábi les y horas de oficina. 

Las proposiciones a c o m p a ñ a d a s del re ^ 
guardo acreditativo de haber constituí 
una fianza de 25.746 pesetas pueden P 
sentarse en las oficinas indicadas, < l e n

t a r 

del plazo de veinte d ía s hábi les , a c ° n ¿ e 

siguiente a la publ icación a 
del Es-

de p l j e ' 
uesue ei aia siguiente a ía i>uuu*—-
este anuncio en el "Bole t ín o f i c i a l , ^je
tado", teniendo lugar la apertura ° ^ P ^ 
gos en las oficinas centrales del IR ^ 
(avenida del Genera l í s imo, n ú m e r o 2. ^ 
drid), a las doce horas del día 1 o c 

ciembre de 1977. 
Madr id , 14 de octubre de 1977. 

Administrador general (Firmado). 
(G. C—9.293) (O.—14.983' 

-El 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA 
Y DESARROLLO AGRARIO 

A N U N C I O 
C O N C U R S O P U B L I C O P A R A L A ADJUDICACION 
D E U N S O L A R D E 1.925,25 M E T R O S CUADRA" 
D O S E N E L P U E B L O D E B E L V I S D E L JARANA 
( P A R A C U E L L O S D E L J A R A M A , M A D R I D ) , C » 
D E S T I N O A L A I N S T A L A C I O N D E U N A INDÜ* 

T R I A A G R A R I A 

Se anuncia concurso públ ico P a r a !¡¡ 
adjudicación y venta de un solar o 
1-925,25 metros cuadrados, en el P V v L i 
de Belvis del Jarama, t é r m i n o municiP 
de Paracuellos del Jarama (Madrid). a e 

tinado a la ins ta lac ión de una industr 
agraria. 

E l t ipo base de l ici tación es de pes e t 

288.787,50. 
E l pliego de bases que regirá en el con 

curso, en el que figuran modelo de P r 

posición y condiciones, Duede examinar 
en la Admin i s t r a c ión General del l R Y ¿ J a . 
{avenida del Genera l í s imo, n ú m e r o 2, £J 
drid) o en la Jefatura Provincial de JJ 
d r id (calle Maudes, 51), durante los <Ua 

hábi les y horas de oficina. 
Las proposiciones, a c o m p a ñ a d a s del re 

guardo acreditativo de haber constituí 
una fianza de 5.766 pesetas, pueden P r 

sentarse en las oficinas indicadas, dent 
del plazo de veinte d ías hábi les , a c o n » 
desde el d ía siguiente a la publicación o 
este anuncio en el "Bole t ín Oficial d e 
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Estado", teniendo lugar la apertura de 
juegos en las Oficinas Centrales del 
^ Y ° A (avenida del General ís imo, núme-. vavcuiaa oei ueneraiiMinu, uuun.-
j° 2 - Madrid), a las doce horas del día 

<Je diciembre de 1977. 
Madrid, 18 de octubre de 1977.—El 

^ministrador general (Firmado). 
( G - C.—9.294) (O—14.984) 

MINISTERIO D E L A V I V I E N D A 
l e 9ación Provincial 

de Madrid 
R EJíJ L u ClON de la Delegación Provin-

Púbr V i v i e n d a del Ministerio de Obras 
h qu y U r D a n i s m o e n Madr id , por 
las K S C a n u n c i a concurso subasta para 
zar - f a s d e reparación de la urbani-
P , , ^ n d e l grupo avenida de Oporto (se-
8 U n d a fase), de Madr id . 

merí í í " B o l e t l ' n Oficial del Estado" nú-
s e *° ¿ 52 de fecha 21 de octubre de 1977, 
trata n T 0 c a concurso subasta para la con-
la C [ d e I a s O D r a s de reparación de 
0 t a n Í Z a c i o n del Grupo avenida de 

¿ r t o (segunda fase), de esta capital. 
ü e , p r e supues to total de estas obras as-
set a v e i n t i o c h o millones doscientas 

nta y c j n c o m i i novecientas sesenta 
ĵ setas (28.275.960 pesetas) y la fianza 

V lsional a quinientas sesenta y cinco 
1 Quinientas diecinueve pesetas (565.519 

Pesetas). 
ej ^ Plazo de ejecución de estas obras es 

. d e diez meses. 
d ei Proposiciones, extendidas en el mo-

0 oficial y la documentac ión exigida 
^ r a optar a l concurso subasta se presen
te H 6 0 e s t a D e l e g a c i ó n Provincial de V i -
y Tj u d e l Minister io de Obras Públicas 
nflm n i s m o e n Madr id (calle Basílica, 
rj 0 s e

e¡"° 23), en horas de oficina, cerran
do l a a d m i s i ó n de los pliegos a las trece 

¿ s del día 3 de noviembre de 1977. 
in c i u - e x P r e s a d a documentac ión deberá 
Co n s

l r , S ? certificado expedido por la Junta 
tiva áJ\l\a- d e Cont ra tac ión Administra-
t im 0 n - Ministerio de Hacienda, o un tes-
acrerj/t0 n o t a r i a l del mismo, en el que se 
COITIQ q u e l a empresa se halla calificada, 
e] g r u

C o n t r a t i s t a de Obras del Estado, en 
Po £ U p o G - subgrupo 6, categoría c, gru-
sub2 r' S U D S r u p o 1, categoría c, y grupo I. 
del R ? l» c a t e g o r í a a, del ar t ículo 289 
d e o»; 6 ! a r n e n t o General de Cont ra tac ión 

3 de noviembre de 1975. 
far e

 a ° | t 0 d e I c o n c u r s o subasta tendrá lu-
vj n ¡ l o s locales de esta Delegación Pro-
4 d P

 a p a r t i r de las doce horas del día 
e noviembre de 1977. 

pl¡J Pfoyecto completo de las obras, el 
•ares c l á u s u l a s administrativas particu. 
nómi C O n e l modelo de proposición eco-
legarí-?' e s t a r á n de manifiesto en esta De-
h 4 i i l ° n

J

p r o v i n c i a l , en los días y horas 

«ares " " " " " " * 
nómi e l modelo de proposición eco-
taJ-?• e s t a r á n de manifiesto en esta De-

jcion p 
?Jles

 de oficina. 
^ M a d j i d i octubre de 1977.—El Delega-

provincia l (Firmado). 
C - -9.302) (O—14.985) 

U N T A M I E N T O DE U B E D A 
K E D I C T O 

m e n í a n c i s c 0 Almagro Ruiz , primer Te-
c a ^ t e de Alcalde, en funciones de A l -

e del Ayuntamiento, 
n i c i P a i e t > S a b e r : ® u e P ° r l a Comisión M u -
tifiCaci

 P e r manen te se ha aprobado la rec-
fica r f

n del Registro de Solares sin E d i -
cido'e„ , c t u a d a al amparo de lo estable
ad j>¿ n Jos ar t ículos 507 y 508 de la ley 
del R e í 1 1 6 1 1 Local y 82, 83, 85, 89 y 92 
dicho | a m e n t o de Haciendas Locales. E n 
Sores í e § í s t r o aparecen incluidos los se-
Carrid r e d e r o s de don José Mar t ínez 
V i r g e n ° ' con un solar sito en la calle 
^ 1 6?n P i l a r « n ú m e r o 11, y una cuota 
C 0 n d " Poetas; los señores herederos del 
«ola r

 d e Santa A n a de la Torre, con un 
l . w ° e n la Yedra y una cuota de 

V > p e f e t a s ' y e l s e ñ o r d o n E n r i < i u e d e l 

í v e n / a l o m a r e s , con un solar sito en la 
%tx% ^ l a c ° r a l Crevillentina y una 

2 w i 9 ' 4 9 4 Pesetas. 
Mual s i n é x i t 0 l a notificación índi-
^ci i ; 3 d i c f i o s señores , cuyo ú l t imo do-
V Q Í ° c ° n o c i d o , en cuanto a los dos pr i -
•titn' r a d i c a en M a d r i d y en cuanto al 

k Pr^ 6 n G e t a f e (Madrid), se procede a 
esente notificación mediante edictos, 

que se ordena insertar en los "Boletines 
Oficiales" de las provincias de Jaén y 
M a d r i d y en los tableros de edictos de los 
Ayuntamientos de Madr id , Getafe y éste 
de Ubeda, advir t iéndoles que durante el 
plazo de quince días hábiles podrán exa
minar el indicado Registro y presentar las 
reclamaciones pertinentes sobre inclusión, 
exclusión, superficie, valoración y cuota 
asignada a los solares indicados, todo ello 
de conformidad con lo establecido en el 
ar t ículo 314 del Reglamento de Organiza
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
,de las Corporaciones Locales, en relación 
con el 80 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Ubeda, 14 de octubre de 1977.—El 
Primer Teniente de Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.184) (O.—14.906) 

AYUJVTAMIMrOS 
S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 

B A S E S D E L A O P O S I C I O N R E S T R I N G I D A P A 
RA CUBRIR E N P R O P I E D A D L A P L A Z A D E T O 
P O G R A F O D E L A Y U N T A M I E N T O D E S A N S E 

B A S T I A N D E L O S R E Y E S ( M A D R I D ) 

1. ° Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria, 

al amparo de lo establecido en el Real 
Decreto 1409/1977, de 2 de junio, la pro
visión por el procedimiento de oposición 
restringida, de una plaza de topógrafo de 
esta Corporación, encuadrada en el Sub
grupo de técnicos del grupo de Adminis
tración Especial, y dotada con el sueldo 
correspondiente al coeficiente 3,6, dos 
pagas extraordinarias, trienios y demás 
retribuciones o emolumentos establecidos 
en la legislación vigente. 

2 . " Condiciones de los aspirantes. 
Podrán tomar parte en la convocato

ria y pruebas selectivas quienes, al ampa
ro del art ículo 94/1963, de 20 de julio, 
hayan ingresado con el carácter de in 
terino o contratado para realizar las fun
ciones consignadas en el apartado ante
rior, con anterioridad al 1.° de junio ac
tual, estén prestando servicios en tal fe
cha y desde la misma hasta la publica
ción de la convocatoria lo cont inúen inin
terrumpidamente. A tal efecto los inte
resados deberán aportar, para tomar par
te en dichas pruebas, certificación acre
ditativa de los citados extremos y espe
cialmente respecto de la fecha de ingre
so sobre cualquiera de los siguientes par
ticulares: 

a) Acuerdo de la Corporación efec
tuando el nombramiento adoptado en la 
sesión correspondiente. 

b) Aparecer incluidos en la nómina de 
haberes del mes de mayo úl t imo. 

c) Afiliación a la Seguridad Social con 
la misma anterioridad del apartado b) pre
cedente. 

Los que soliciten tomar parte en las 
pruebas selectivas quedarán dispensados 
de la edad límite fijada para el ingreso. 

Además habrán de justificar: 
a) Ser español. 
b) Tener la edad mínima de dieciocho 

años. 
c) Estar en posesión del t í tulo de Pe

rito Topógrafo o Ingeniero Técnico en 
Topografía. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) No padecer enfermedad ni defecto 
físico que le impida el normal ejercicio de 
la función. 

f) No hallarse incurso en causa algu
na de incapacidad, según el art ículo 36 
del Reglamento de Funcionarios de A d 
ministración Local . 

Los aspirantes femeninos tendrán que 
haber prestado el Servicio Social de la 
Mujer o encontrarse exentas de él en la 
fecha que finalice el plazo de treinta días 
hábiles señalados para la presentación de 
documentos. 

3. ° Instancias: 
Las instancias solicitando tomar parte 

en la oposición, en las que los aspirantes 
deberán acompañar la certificación a que 
se refiere la base 2. a y manifestar que 
reúne todas y cada una de las demás con
diciones que se exigen de la citada base, 
y que se comprometen a jurar acatamien
to a las Leyes Fundamentales del Reino, 
se dirigirán al Presidente de la Corpora
ción y se presentarán, adjuntándose el re
cibo de haber ingresado en la Deposita

ría del Ayuntamiento la cantidad de 500 
pesetas en concepto de derechos de exa
men, en el Registro General de ésta, o 
en la forma establecida en el art ículo 66 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo, en plazo de treinta días hábiles, a 
contar desde el siguiente al en que apa
rezca el úl t imo de los anuncios de la con
vocatoria en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia o en el del Estado. 

Las instancias se reintegrarán con una 
póliza del Estado de 5 pesetas y un se
llo del Ayuntamiento de San Sebastián de 
los Reyes de 10 pesetas y una póliza de 
la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local de 1 pesetas, és ta 
con carácter voluntario. 

Los documentos que se acompañen a 
la misma, cualquiera que sea su clase o 
naturaleza, deberán reintegrarse con un 
sello del Ayuntamiento de San Sebastián 
de los Reyes de 3 pesetas por cada hoja 
o folio. 

4. ° Admisión de candidatos: 
Terminado el plazo de admisión de ins

tancias se publicará la lista provisional 
de los aspirantes admitidos y excluidos 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y, 
en su caso, en el "Boletín Oficial del Es
tado". 

Los que consideren infundada su exclu
sión podrán reclamar ante la Corporación, 
en el plazo de quince días hábiles, a con
tar desde el siguiente a dicha publica
ción oficial, según lo dispuesto en el ar
tículo 5-2 del Decreto de 27 de junio de 
1968, regulador del ingreso en la A d m i 
nistración Pública. 

Después de publicada la lista definiti
va de aspirantes admitidos y excluidos, 
y resueltas, en su caso, las reclamaciones 
presentadas, se nombra rá el Tribunal ca
lificador, cuya composición se hará públi
ca en los periódicos oficiales. 

5. ° Tribunal calificador: 
5.1. E l Tribunal calificador es tará 

cons i t tu ído de acuerdo con lo que dis
pone el art ículo 245 del Reglamento de 
Funcionarios de Adminis t ración Local, 
cuyo tenor literal es: 

Los Tribunales calificadores de los ejer
cicios o méritos de los funcionarios téc
nicos o de quienes aspiren a serlo, esta
r án constituidos en la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación o un 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales, un representante del Profeso
rado Oficial del Estado; el Inspector o 
el Director Jefe del respectivo Servicio 
Técnico de la Corporación o, en su de
fecto, un funcionario técnico de la A d 
ministración Local ; un representante del 
Colegio Profesional respectivo, si lo hu
biere. 

Secretario, el de la Corporación o fun
cionario en quien delegue. 

De acuerdo asimismo con el ar t ículo 
26 del mismo texto legal, el cual señala 
literalmente: Los Tribunales o Comisio
nes calificadoras de oposiciones y concur
sos se const i tuirán a tenor de lo dispues
to para cada grupo o categoría de fun
cionarios. La Dirección General de A d 
ministración Local podrá, en todo caso, 
designar un representante. 

5.2. E l Tribunal quedará integrado, 
además, por los suplentes respectivos, que 
simul táneamente con los titulares habrán 
de designarse. 

5.3. La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública en el "Bo
letín Oficial del Estado" y en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, y será expuesta 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

5.4. E l TriDunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de más de 
la mitad de sus miembros, titulares o su
plentes, indistintamente. 

6. ° Comienzo y desarrollo de la opo
sición. 

6.1. Los ejercicios de la oposición no 
podrán comenzar hasta transcurridos dos 
meses desde la fecha en que aparezca el 
últ imo de los anuncios de la convocato
ria que se publicará en el "Boletín Ofi
cial del Estado" y B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia. 

6.2. Quince días antes de comenzar el 
ejercicio primero, el Tribunal anunciará 
en dichos Boletines el día, hora y local 
en que habrá de tener lugar. 

6.3. Los aspirantes serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento úni
co, salvo casos de fuerza mayor, debi
damente justificados, y apreciados libre
mente por el Tribunal. 

7. ° Ejercicios de la oposición. 
La selección de los aspirantes se reak-

zara mediante el sistema de oposic ión y 
cons ta rá de los siguientes ejercicios. 

1. Estudio de la topografía y a c ó d e n 
les geográficos del té rmino municipal de 
San Sebastián de los Reyes. 

2. Desarrollo escrito sobre uno de los 
siguientes temas: 

a) Levantamiento de pequeña, media y 
gran extensión. 

b) Trabajos topográficos de un p r o 
yecto de reparcelación. 

c) Catastro topográfico parcelario. 
d) Planos de población. 
e) Mapas temát icos . 
3. P rác t i co : Consist irá en la toma d e 

datos de campo en una parcela o solar y 
el posterior cálculo anal í t ico de su super
ficie. 

La duración de cada ejercicio s e r á f i 
jada por el Tribunal, no pudiendo ser su 
perior a seis horas. 

8. ° Calificación de la oposición : 
Cada uno de los tres ejercicios s e r á n 

calificados por los miembros del T r i b u 
nal, hallándose la media ar i tmét ica para, 
cada ejercicio. 

La puntuación de cada aspirante se o b 
tendrá por suma de las tres puntuacio
nes obtenidas por los mismos, siendo ne
cesario alcanzar, por lo menos, quince 
puntos para aprobar. 

En el caso de existir dos o más aspi
rantes con la misma puntuación, el T r i 
bunal se reserva el derecho de llevar 
efecto una o más pruebas complementa
rias sobre los ejercicios de que se compo
ne la fase de oposición. 

9. " Relación de aprobados, presenta
ción de documentos y nombramiento: 

9.1. Terminada la calificación, el T r i 
bunal publicará el nombre del aspirante 
que haya de ser nombrado, y se e levará 
a la C. M . Permanente la correspondien
te propuesta para que se apruebe el nom-

{ bramiento pertinente. 
9.2. A l mismo tiempo, el Tribunal re

mitirá a la C. M . Permanente, a los exclu
sivos efectos del art ículo 11-2 del Regla
mento general para el ingreso en la A d m i 
nistración Pública, el acta de la última se
sión, en la que habrá de figurar por orden 
de puntuación todos los aspirantes que ha
biendo superado todas las pruebas- exce
diesen del número de plazas convocadas. 

9.3. E l aspirante propuesto p re sen ta rá 
en la Secretaría General del Ayuntamien
to (Departamento de Personal), dentro, 
del plazo de treinta días hábiles, conta
dos a partir de la publicación de la lista 
de aprobados, los siguientes documentos 
acreditativos de las condiciones que pa
ra tomar parte en la oposición se le exi-
g3 en la base segunda de esta convoca
toria. 

Una vez aprobada la propuesta por l a 
C. M . Permanente, el opositor nom
brado deberá tomar posesión en el pla
zo de treinta días hábiles, a contar des
de el siguiente al en que le sea notif i
cado el nombramiento, siempre que exis
tiere plaza disponible, pues en otro ca
so, habrá de contarse a partir del día en 
que se conozca el visado de la Superio
ridad al acuerdo de ampliación de la plan
tilla. Aquellos que no tomen posesión en 
los plazos señalados, sin causa justifica
da, quedarán en la situación de cesan
tes. 

Quienes no superen las pruebas selec
tivas restringidas, cont inuarán prestando 
servicio con el mismo carácter que lo vie
nen haciendo actualmente hasta el des
arrollo articulado de la Ley 41/1975, de 
19 de noviembre, de bases del Estatuto 
de Régimen Local . 

10. Incidencias: 
E l Tribunal queda facultado para re

solver las dudas que se presenten y to
mar los acuerdos necesarios para el buen 
orden de la oposición en todo lo no pre
visto en estas bases. 

11. Recursos: 
Estas bases y la convocatoria de la opo

sición podrán ser impugnadas por los que 
se consideren interesados legítimos, me
diante recurso de reposición ante la C o 
misión Municipal Permanente, en el pla^ 
zo de un mes, a contar del día siguiente 
al de su publicación en el "Boletín Of i 
cial del Estado". 

12. Derecho supletorio. 
En cuanto no se haya previsto en estas, 

, bases se está a lo dispuesto en l a vrgen-
. te ley de Régimen Local , Reglamento dfc 
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Funcionarios de Admin is t rac ión Local de 
30 de mayo de 1952, Reglamento general 
para ingreso en la Adminis t rac ión Públ i 
ca de 27 de junio de 1968, Decreto 689.' 
1975, de 21 de marzo, Decreto-ley 1409/ 
1977, de 2 de junio, y d e m á s disposicio
nes legales vigentes en la materia. 

San Sebast ián de los Reyes, 27 de sep
tiembre de 1977.—El Alcalde accidental 
(Firmado). 

(G. C—9.101) (O.—14.856) 

B A S E S D E L A O P O S I C I O N R E S T R I N G I D A P A 
RA C U B R I R E N P R O P I E D A D L A P L A Z A D E A R 
Q U I T E C T O D E L A Y U N T A M I E N T O D E S A N S E 

B A S T I A N D E L O S R E Y E S ( M A D R I D ) 

1. " Objeto de la convocatoria: 
Es objeto de la presente convocatoria, 

al amparo de lo establecido en el Real 
Decreto 1409/1977, de 2 de junio, la pro
visión por el procedimiento de oposic ión 
restringida de una plaza de arquitecto de 
esta Corporación, encuadrada en el Sub-
grupo de Técnicos del Grupo de A d m i 
nis t ración Especial, y dotada con el suel
do correspondiente al coeficiente 5, dos 
pagas extraordinarias, trienios y demás 
retribuciones o emolumentos establecidos 
en la legislación vigente. 

L a dedicación será en jornada comple
ta, siendo la jornada normal de traba
jo la establecida con carác te r general pa
ra los Funcionarios de Admin i s t r ac ión 
Local , sin perjuicio de su posible prolon
gación compensada con los pertinentes 
complementos; todo ello con arreglo a 
las disposiciones vigentes. 

E n aplicación a lo prevenido en el apar
tado 2 del ar t ículo 5.° del Decreto 688/ 
1975, de 21 de marzo, regulador de Sub-
grupos de Funcionarios de Adminis t ra
c ión Especial de las Corporaciones Loca
les, se establece que el desempeño de la 
plaza será incompatible con el ejercicio 
privado de la profesión en el t é r m i n o mu
nicipal de San Sebast ián de los Reyes; 
así como con cualquier otro retribuido 
con fondos consignados en los Presupues
tos del Estado, la provincia, sociedad 
o empresa oficial o relacionada con la 
p res tac ión de servicios estatales, provin
ciales o municipales, y sin perjuicio de 
su compatibilidad con la función docen
te, según se establece en el ar t ículo 32,2 
b) del Reglamento de Funcionarios de 
Adminis t rac ión Local . 

Las funciones del titular de la plaza de 
la convocatoria serán, en general, las pro
pias de la profesión de arquitecto al ser
vic io exclusivo del Ayuntamiento de San 
Sebast ián de los Reyes y, en particular, 
debe rá preparar los documentos y proyec
tos de índole urbanís t ico , de cons t rucc ión 
de edificios municipales o reforma de los 
existentes que se le encomiende, dirigien
do las obras de cons t rucc ión o reforma 
de los existentes o las actividades técni
cas para la ejecución de las actuaciones 
urbanís t icas que se dispongan; efectuar 
las inspecciones o controles técnicos que 
se le ordene; emitir los informes de na
turaleza técnica que le sean requeridos; 
cooperar en la formación de los índices 
de valoraciones, así como en cuanto se 
refiera al patrimonio municipal y en los 
expedientes de expropiaciones, y, en to
do caso, asesorar al Ayuntamiento y a l a 
Alcaldía en todos aquellos asuntos pro
pios de su competencia respecto de los 
que se solicite tal asesoramiento y sin 
perjuicio de cualesquiera otros cometidos 
atribuibles al puesto de trabajo. 

2. ° Condiciones de los aspirantes: 
P o d r á n tomar parte en la convocato

r ia y pruebas selectivas quienes, al am
paro del a r t ícu lo 94/1963, de 20 de ju
l i o , hayan ingresado con el carác te r de 
inter ino o contratado para realizar las 
funciones consignadas en el apartado an
terior, con anterioridad al 1.° de junio 
actual, estén prestando servicios en tal 
fecha y desde la misma hasta la publica
ción de la convocatoria lo con t inúen in in 
terrumpidamente. A tal efecto los inte
resados deberán aportar, para tomar par
te en dichas pruebas, cert if icación acre
ditat iva de los citados extremos y espe
cialmente respecto de la fecha de ingre
so sobre cualquiera de los siguientes par
ticulares : 

a) Acuerdo de l a Corporac ión efec
tuando el nombramiento, adoptado en la 
sesión correspondiente. 

b3) Aparecer incluidos en la n ó m i n a 
de haberes del mes de mayo ú l t imo . 

c) Afiliación a la Seguridad Social, 
con la misma anterioridad del apartado b) 
precedente. 

Los que soliciten tomar parte en las 
pruebas queda rán dispensados de la edad 
límite fijada para el ingreso. 

Además hab rán de justificar: 
a) Ser español . 
b) Tener la edad mín ima de dieciocho 

años . 
c) Estar en posesión del t i tu ló de ar

quitecto, expedido por una Escuela Su 
perior de Arqui tectura de España . 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) N o padecer enfermedad n i defecto 
físico que le impida el normal ejercicio 
de la función. 

f) N o hallarse incurso en causa algu
na de incapacidad, según el a r t í cu lo 36 
del Reglamento de Funcionarios de A d 
minis t rac ión Local . 

Los aspirantes femeninos t end rán que 
haber prestado el Servicio Social de la M u 
jer o encontrarse exentas de él en la fe
cha que finalice el plazo de treinta d ías 
hábiles, seña lados para la presen tac ión de 
documentos. 

3. ° Instancias: 
Las instancias solicitando tomar parte 

en la oposición, en las que los aspiran
tes deberán acompaña r la cert if icación a 
que se refiere la base segunda y mani
festar que r eúne todas y cada una de las 
demás condiciones que se exigen de l a 
citada base, y que se comprometen a ju
rar acatamiento a las Leyes Fundamen
tales del Reino, se dir igirán al Presiden
te de la Corporac ión y se p resen ta rán , 
ad jun tándose el recibo de haber ingresa
do en la Deposi tar ía del Ayuntamiento 
la cantidad de 500 pesetas en concepto 
de derechos de examen, en el Registro 
general de ésta o en la forma estable
cida en el a r t í cu lo 66 de la ley de Pro
cedimiento Administrat ivo, en plazo de 
treinta días hábiles, a contar desde el s i 
guiente al que aparezca el ú l t imo de los 
anuncios de la convocatoria en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provicnia o en el del 
Estado. 

Las instancias se re in tegrarán con una 
pól iza del Estado de 5 pesetas y un se
llo del Ayuntamiento de San Sebast ián 
de los Reyes de 10 pesetas, y una pó l i 
za de la Mutual idad Nacional de Prev i 
sión de la Admin i s t r ac ión Local de 1 
peseta, ésta con ca rác te r voluntario. 

Los documentos que se acompañen a 
las mismas, cualquiera que sea su clase 
o naturaleza, deberán reintegrarse con un 
sello del Ayuntamiento de San Sebast ián 
de los Reyes de 3 pesetas por cada hoja 
o folio. 

4. " Admis ión de candidatos: 
Terminado el plazo de admis ión de ins

tancias se publ icará la lista provisional de 
los aspirantes admitidos y excluidos en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y, en 
su caso, en el "Bole t ín Oficial del Es
tado". 

Los que consideren infudada su exclu
sión podrán reclamar ante la Corporac ión 
en el plazo de quince días hábi les , a con
tar desde el siguiente a dicha publ icación 
oficial, según lo dispuesto en el a r t í cu
lo 5-2 del Decreto de 27 de junio de 1968, 
regulador del ingreso en la Adminis t ra 
ción Pública. 

Después de publicada la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos, y re
sueltas en su caso las reclamaciones pre
sentadas, se n o m b r a r á el Tribunal cal if i 
cador, cuya composición se ha rá públ ica 
en los per iódicos oficiales. 

5. ° Tribunal calificador: 
5.1. E l Tribunal calificador e s t a rá 

constituido de acuerdo con lo que dispo
ne el ar t ículo 245 del Reglamento de Fun
cionarios de Admin is t rac ión Local , cuyo 
tenor literal es: 

Los Tribunales calificadores de los ejer
cicios o méri tos de los funcionarios t éc 
nicos o de quienes aspiren a serlo, esta
rán constituidos en la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporac ión o un 
miembro de la misma en quien delegue. 

Vocales, un representante del Profeso
rado Oficial del Estado; el Inspector o el 
Director o Jefe del respectivo servicio 
técn ico de la Corporac ión o, en su de
fecto, un funcionario técnico de l a A d 
minis t rac ión Loca l ; un representante del 
Colegio Profesional respectivo, si lo hu
biere. 

Secretario, el de l a Corporac ión , o fun
cionario en quien delegue. 

Los vocales hab rán de poseer t í tu lo ofi
cial facultativo o superior en la especia
lidad, y de acuerdo asimismo con el ar
t ículo 26 del mismo texto legal, el cual 
señala literalmente: 

Los Tribunales y Comisiones califica
doras de oposiciones y concursos se cons
t i tu i rán a tenor de lo dispuesto para ca
da grupo o categor ía de funcionarios. L a 
Dirección General de Admin i s t r ac ión Lo 
cal podrá , en todo caso, designar un re
presentante. 

5.2. E l Tribunal queda rá integrado, 
además , por los suplentes respectivos, que 
s imu l t áneamen te con los titulares h a b r á n 
de designarse. 

5.3. La designación de los miembros 
del Tr ibunal se ha rá públ ica en el " B o -
letrín Oficial del Estado" y en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia, y será ex
puesta en el tab lón de edictos del A y u n 
tamiento. 

5.4. E l Tr ibunal no p o d r á constituir
se ni actuar sin la asistencia de m á s de 
la mitad de sus miembros, titulares o su
plentes, indistintamente. 

6. ° Comienzo y desarrollo de la opo
sición : 

6.1. Los ejercicios de la oposic ión no 
pod rán comenzar hasta transcurridos dos 
meses desde la fecha en que aparezca el 
ú l t imo de los anuncios de la convocato
ria que se publ icará en el "Bole t ín Of i 
cial del Estado" y B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

6.2. Quince días antes de comenzar el 
ejercicio primero, el Tribunal anunc ia rá 
en dichos Boletines el día , hora y local 
en que hab rá de tener lugar. 

6.3. Los aspirantes serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento ún i 
co, salvo casos de fuerza mayor, debida
mente justificados y apreciados libremen
te por el Tribunal . 

7. ° Ejercicios de la opos ic ión : 
La selección de los aspirantes se rea

lizará mediante el sistema de oposición y 
cons ta rá de los siguientes ejercicios: 

1. Informe y análisis c r í t i co de un 
Plan parcial. Pun tuac ión máxima diez 
puntos. 

2. Informe y análisis cr í t ico de un edi
ficio de viviendas. Pun tuac ión máx ima 
diez puntos. 

3. Informe de cinco expedientes y/o 
consultas de diversa índole de entre los 
c o m ú n m e n t e evacuados por los Servicios 
Técnicos de un Ayuntamiento. Puntua
ción máxima diez puntos. 

4. Desarrollar por escrito, durante un 
per íodo m á x i m o de tres horas, un tema 
elegido al azar entre los quince propues
tos en estas bases sobre legislación y po
lít ica urbanís t ica . L a lectura del ejercicio 
por los opositores será públ ica y t e n d r á 
lugar en los días y horas que oportuna
mente señale el Tr ibunal . P u n t u a c i ó n m á 
xima diez puntos. 

L a durac ión de cada ejercicio será f i 
jada por el Tribunal , no pudiendo ser su
perior a seis horas. 

8. ° Calificación de la opos ic ión : 
Cada uno de los cuatro ejercicios se

rán calificados por los miembros del T r i 
bunal, ha l lándose la media ar i tmét ica pa
ra cada ejercicio. 

La pun tuac ión de cada aspirante se ob
t e n d r á por suma de las cuatro puntuacio
nes obtenidas por los mismos, siendo ne
cesario alcanzar, por lo menos, veinte 
puntos para aprobar. 

E n caso de existir dos o más aspiran
tes con la misma pun tuac ión , el Tribunal 
se reserva el derecho de llevar a efecto 
una o más pruebas complementarias so
bre los ejercicios de que se compone la 
fase de oposición. 

9. ° Relación de aprobados, presenta
ción de documentos y nombramiento: 

9.1. Terminada la calificación, el T r i 
bunal publ icará el nombre del aspirante 
que haya de ser nombrado, y elevará a 
la C . M . Permanente la correspondiente 
propuesta para que se apruebe el nombra
miento pertinente. 

9.2. A l mismo tiempo, el Tr ibunal re
mit i rá a la C . M . Permanente, a los ex
clusivos efectos del a r t í cu lo 11-2 del Re
glamento general para el ingreso en l a 
Admin i s t r ac ión Públ ica , el acta de la úl
t ima sesión, en la que h a b r á de figurar 
por orden de pun tuac ión todos los aspi
rantes que habiendo superado todas las 
pruebas excediesen del n ú m e r o de plazas 
convocadas. 

9.3. E l aspirante propuesto presenta
rá en la Secre tar ía General del Ayunta

miento (Departamento de Personal), den
tro del plazo de treinta d ías hábiles, con
tados a partir de l a publ icación de la hs-
ta de aprobados, los siguientes documen
tos acreditativos de las condiciones Q 1* 
para tomar parte en la oposición se le exi
ge en la base segunda de esta convoca
toria. 

U n a vez aprobada l a propuesta P o r ^ 
Comisión Munic ipa l Permanente, el °P°[ 
sitor nombrado d e b e r á tomar' P ° s ¿ " 
s ión en el plazo de treinta días hábiles» 
a contar desde el siguiente al en qu e 1 

sea notificado el nombramiento, siernp1 

que existiere plaza disponible, pues e 

otro caso h a b r á de contarse a partir d 
día en que se conozca el visado de la 5 

perioridad al acuerdo de ampliación de 
plantilla. Aquel los que no tomen vosesio^ 
en los plazos seña lados , sin causa ) u 

ficada, q u e d a r á n en la si tuación 
santes 

Quienes no superen las pruebas sele 
tivas restringidas, c o n t i n u a r á n prestana 
servicio con el mismo ca rác te r que \° V^. 
nen haciendo actualmente hasta el o» 
arrollo articulado de la Ley 41/19/5. o 
19 de noviembre, de bases del Estatuí 
de Régimen Local . 

10. Incidencias: i . 
E l Tribunal queda facultado para reso 

ver las dudas que se presenten y t 0 I * T 
los acuerdos necesarios para el buen 
den de la oposición en todo lo no P r 

visto en estas bases. 
11. Recursos: ^ 
Estas bases y la convocatoria de 

oposición p o d r á n ser impugnadas por 1 

que se consideren interesados legítim0^* 
mediante recurso de reposición a n t e j 
Comis ión Munic ipa l Permanente, en 
plazo de un mes, a contar del día s i g u i e

í f l 

te al de su publ icación en el "Boie" 
Oficial del Estado". 

12. Derecho supletorio: e S . 
En cuanto no se haya previsto en 

tas bases se está a lo dispuesto en la 
gente ley de Régimen Local , Reglan* 1 1 

de Funcionarios de Adminis t rac ión L 

cal de 30 de mayo de 1952, R e g í a m e 0 1 

ción general para ingreso en la Adnj¡n 
t ración Públ ica de 27 de junio de l y ° \ 
Decreto 689/1975, de 21 de marzo, *> 
creto-ley 1409/1977, de 2 de junio, y ° ^ 
más disposiciones legales vigentes en 
materia. 

San Sebast ián de los Reyes, 27 de seP 
tiembre de 1977.—El Alcalde accidem 
(Firmado). 

A N E X O 

P R O G R A M A 

Derecho urbanístico 
Tema 1. L a legislación urbanís t ica * ¡ 

siglo X I X : Propiedad y t í tu lo de i n ^ 
venc ión .—El ensanche.—La reforma 
r ior .—La perspectiva sanitaria en la 
gislación del siglo X X . — L a legislación » 
Régimen Loca l .—La ley del Suelo y 
denación urbana de 12 de mayo de 1 * ^ 
Estructura y principios inspiradores. . 
Normas complementarias de la ley 
Suelo.—La reforma del suelo de 2 de m 
yo de 1975. 

Tema 2. Clases de Planes de O r d e 0 ! ' 
c ión .—El Plan Nacional de Ordenación; 
Los Planes Directores Territoriales 
C o o r d i n a c i ó n : objeto, d e t e r m i n a c i ó n » 
documen tac ión . — Los Planes G e n e r ¿ e -
Municipales de O r d e n a c i ó n : objeto, 
terminaciones, documen tac ión . 

Tema 3. Los Planes Parciales de 
d e n a c i ó n : objeto, determinaciones, y. 
men tac ión . — Los Estudios de D e ^ ¿ o S 

Los Proyectos de Urbanizac ión , j ^ 
Programas de ac tuac ión urbanista 
Los Planes Especiales. « P S - -

Tema 4. F o r m a c i ó n de los P l a n » - ^ 
Actos preparatorios. — Competenci 
P , a z o s - -«nación 

Tema 5. Procedimiento de a P r o D , \0s 
de los Planes.—Vigencia y revisión a 
Planes. — Iniciativa y colaboración V 
ticular. ¿e 

Tema 6. Efectos de la aprobación y 

los Planes. — Publicidad, ejecutorieos 
obligatoriedad. — Edificio fuera de o 
nación .—Legi t imación de expropiado» 

Tema 7. Rég imen urban í s t i co del ^ 
lo.—Clasif icación del suelo. — Solar ^ ^ 
Limitaciones y deberes por razón oi . 
clasificación. — E l patrimonio munic v 
del suelo. , ¡U-

Tema 8. Parcelaciones. — Parcelas 
divisibles. — Reparcelaciones: iniciac 
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suspensión de licencias, procedimiento, 
criterios, aprobac ión , efectos. 

Tema 9. Ejecución de los Planes de 
O r d e n a c i ó n : ac tuac ión por pol ígonos. 
Sistemas de ac tuac ión .—Sis tema de com
pensación. — Sistema de cooperac ión .— 
Sistema de expropiación. 

Tema 10. Edificación y enajenación 
forzosa de propiedades.—Plazos.—El Re
gistro Munic ipa l de Solares.—El proce
dimiento de enajenación forzosa. 

Tema 11. Cesión de terrenos por los 
Ayuntamientos. — E l derecho de superfi
cie .—ei arbitrio no fiscal sobre edifica
ciones deficientes. 

.Tema 12. In te rvención en la edifica
ción y u s o S U e l o . — E l sometimiento a 

a u c e n c i a — Ejecución o suspensión de 
°oras y otros usos. 

. ^ m a 13. L a organización administra
ba del urbanismo.—La organización del 

£ rfranismo en los grandes conjuntos ur
banos.—Las soluciones en el derecho es-
Pañol: Madr id , Bilbao, Valencia y Bar
celona.—La Comisión de Planeamiento y 
Coordinación del Area Metropoli tana de 
Madrid. — L a Ent idad Munic ipa l Metro
politana de Barcelona. 

Tema 14. Antecedentes de la polí t ica 
de desarrollo regional en España .—El i n 
forme del Banco Mundia l :—Los Planes de 
desarrollo I y II.—Criterios de localiza
ción de los polos de desarrollo.—Benefi
cios.—Otras formas de actuación. 

Tema 15. Tendencias manifestadas en 
el desarrollo de los polos de desarrollo: 
La creación de empleo, la eficacia de los 
beneficios, los efectos totales, la infraes
tructura, la estructura económica , las i n -
terrelaciones industriales.—El III P lan de 
Desarrollo. 

(G. C—9.102) (O.—14.857) 

G U A D A R R A M A 
En cumplimiento de acuerdo plenario 

de este Ayuntamiento, de fecha 30 de 
Juho del presente año , se convoca al a m 
paro del Real Decreto 1409/1977, de 2 

e junio, pruebas selectivas restringidas 
Para proveer una plaza de oficial fon ta

ro de este Ayuntamiento, con sujeción 
Ja s siguientes 

B A S E S 

t *- a Es objeto de la presente convoca
ba la provisión como funcionario de ca-

n

 e r a de una plaza ocupada por el perso-
t e ^ U e . v ' i e n e desempeñándo la con carác-

r distinto al de propiedad, las funcio-
e s de oficial fontanero de este Ayunta -

S e

l e n t ? ' encuadrada en el Subgrupo de 
rvicios Especiales de Admin i s t r ac ión 

e neral , dotada con el sueldo correspon
dente al coeficiente 1,7, dos pagas ex-
n e

 0 f dinar ias , trienios y demás retribucio-
m e

s complementarias, concedidas confor-
a la legislación vigente, 

sel • ^ a r a t o m a r parte en las pruebas 
ectivas será necesario: 

a j Ser español . 
d e e d a d 6 " 6 1 c u m p I i d o s * o s dieciocho años 

* c ) Haber ingresado al servicio de este 
^untamiento para desempeñar las fun-

^ n e s atribuidas a oficial fontanero del 
D i , m ° ' con carác te r distinto al de pro-
[ a p a d , antes del 1 de junio de 1977, es-
tin P ^ e s t á n d o l o en la fecha y haber con-
h a s t 0 n a c i é n d o l o ininterrumpidamente 
r i a

 l a Publ icación de esta convocato-

fisi^ N o P a decer enfermedad o defecto 
d e i ° q u e ] e impida el normal ejercicio 

c J a función, 
hab' C a r e c e r de antecedentes penales y 

e r observado buena conducta, 
c a í ? N o hadarse incurso en causa de itt-
r n e n r C l d a d ' e l ^ t í c u l o 36 del Regla-
L 0 " a l ° de Funcionarios de Adminis t rac ión 

p a ^ , r t Las instancias solicitando tomar 
r á n G n , a s P r u e b a s selectivas se dir igi-
la <; a l s e n o r Alca lde y se en t regarán en 
d e f r e t a r í a municipal, dentro del plazo 
clir n t a d í a s hábi les , a partir de la pu-
Q cacion de este anuncio en el B O L E T Í N 
res C l A L d e J a Provincia, acompañadas del 
P o

 8 u a r d o de haber abonado 200 pesetas 
d e derecho de examen. También h a b r á 
d ¡ t

 a c o r n P a ñ a r s e a la instancia para acre-
tica • - condic ión c) de la base 2. a , certi-
t e n d ° n a c r e d i t a t i v a de los extremos con-

d e

 , d ° s en ella y, especialmente, respecto 
<j€ , f echa de ingreso sobre cualquiera 

, 0 s siguientes particulares: 

a) De l acuerdo de l a Corporac ión 
efectuando el nombramiento correspon
diente. 

b) De aparecer incluido en la n ó m i n a 
de haberes del mes de mayo ú l t imo. 

c) De afiliación a la Seguridad Social 
o a la Mutual idad Nacional de Previs ión 
de Admin is t rac ión Local , con la misma 
anterioridad del apartado b) anterior. 

4. a E l Tribunal calificador se consti 
tuirá en la forma establecida por el ar 
t ículo 251 del Reglamento de Funciona 
rios de Admin i s t r ac ión Local . L a desig 
nación de sus miembros se hará públ ica 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 

5. a Las pruebas selectivas se realiza 
rán en el lugar, día y hora que con l a 
antelación debida oportunamente hab rá 
de señalarse dentro de los plazos regla 
mentarios, una vez publicada la convoca 
toria. 

Las pruebas de aptitud cons is t i rán en 
dos ejercicios eliminatorios. 

1. ° U n ejercicio escrito, que consis t í 
rá en las siguientes partes: 

a) Escritura al dictado. 
b) Resolución de dos operaciones de 

ar i tmét ica elemental. 
c) Redacción de un parte de servicio 

sobre un supuesto seña lado por el T r i 
bunal. 

2. ° Ejercicio ora l .—Consis t i rá en con
testar preguntas formuladas por el Tr ibu
nal, relativas a materias propias del ejer
cicio del cargo. 

6. a Cada miembro del Tribunal califi
cará con puntuac ión de cero a diez pun
tos. L a pun tuac ión total de cada ejerci
cio será el cociente resultante de dividir 
el total de pun tuac ión obtenida por el nú 
mero de miembros del Tribunal, siendo 
indispensable obtener un mín imo de c in 
co puntos para pasar al segundo, y en 
éste un mín imo de igual pun tuac ión que 
para el primero. 

Terminada la práct ica de los ejercicios 
y la valoración de los mér i tos , el T r i b u 
nal formulará la propuesta del admitido 
y se elevará a la Alcaldía para su nom
bramiento. 

7. a E l aspirante aprobado presen ta rá 
en la Secretar ía de la Corporac ión , den
tro del plazo de treinta días hábiles, los 
documentos acreditativos de las condicio
nes que para tomar parte en las pruebas 
exige la base segunda. Si dentro del pla
zo indicado no presentara dicha docu
mentac ión o no reuniese los requisitos 
exigidos, no podrá ser nombrado y que
da rán anuladas todas sus actuaciones. 

8. a Una vez efectuado el nombramien
to y aprobada la propuesta por la C o m i 
sión Munic ipal Permanente, el aspirante 
nombrado deberá tomar posesión del car
go en el plazo de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente al en que le sea no
tificado el nombramiento. S i . n o lo hicie
ra quedará en si tuación de cesante. 

9. a E l Tribunal queda facultado para 
resolver las dudas que se presenten y to
mar los acuerdos necesarios para el buen 
orden de las pruebas selectivas, en todo 
lo no previsto en estas bases. 

Guadarrama, 14 de octubre de 1977.— 
E l Alcalde, Julián Gómez Alvarez . 

(G. C—9.110) (O.—14.865) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

Don Jaime Juárez Juárez , Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o doce de Madr id , 
Hace saoer: Que en este Juzgado, pro

cedente del suprimido Juzgado n ú m e r o 
veintisiete y con el n ú m e r o ciento no
venta y uno de m i l novecientos setenta, 
se siguen autos de mayor cuant ía a ins
tancia de la compañía "Br i t i sh Overseas 
Engineering & Credit Company Limi ted" , 
contra "Representaciones Extranjeras de 
Maquinaria, S. A . " y otros, sobre recla
mac ión de cantidad, en los que se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia 
E n Madr id , a quince de enero de m i l 

novecientos setenta y sies.—El ilustrfsi-

mo señor don Jaime Juárez Juárez, M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro doce de los de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de juicio ordina
rio declarativo de mayor cuant ía , segui
dos entre partes: de una, como demandan
te, la entidad "Bri t ish Overseas Enginee
ring & Credit Company Limi ted" , domici
liada en Londres (Inglaterra), representa
da por el Procurador don Félix Gómez de 
Merodio y Engelmo y defendida por el 
Letrado señor Jagaseta, y de otra, en 
concepto de demandados, don Jaime Fer
nández de Córdoba y Mariategui, mayor 
de edad, soltero, militar y de esta vecin
dad, representado por el Procurador don 
Andrés Castil lo Caballero y defendido por 
el Letrado señor Hermosil la; don Valen
tín González India, mayor de edad, casa
do, industrial y de esta vecindad, repre
sentado por el Procurador don Antonio 
Navarro Flórez y defendido por el Letra
do señor G i l , y don A n d r é s Avel ino Fer
nández del Pozo, mayor de edad y de esta 
vecindad, representado y defendido por 
los dichos Procurador y Letrado; don E n 
rique Fernando, conocido por don E n r i 
que Sanmar t ín Galán, mayor de edad, ca
sado, Intendente mercantil y de esta ve
cindad, representado por el Procurador 
don Luciano Bosch Nadal y defendido por 
el Letrado señor Burgos; don Fernando 
Carvajal Fe rnández , mayor de edad y de 
esta vecinad, como hijo y heredero de don 
Fernando Carvajal de Inza, así como los 
demás herederos o causahabientes que 
puedan existir de éste; don Ramiro G u i 
jarro Pérez , mayor de edad y de esta ve
cindad; don José Valls Hor ta l , mayor de 
edad y con domici l io en Barcelona, y la 
entidad "Representaciones Extranjeras de 
Maquinaria, S. A . " , domiciliada en esta 
capital, todos los cuales no han compa
recido en autos, estando declarados en re
beldía, 

Fallo 
Que estimando en parte la demanda 

formulada por el Procurador señor Gó
mez de Merodio , debo declarar y declaro 
1.° Que la entidad demandada, "Represen
taciones Extranjeras de Maquinaria, So 
ciedad A n ó n i m a " ("Rexma"), es deudora 
a la actora, "Bri t ish Overseas Enginee 
ring & Credit Company Limi ted" por la 
suma de cinco millones doscientas cin
cuenta y í-iete mi l ochocientas cinco pe
setas, que, como crédi to ordinario, tiene 
reconocido en el expediente de suspen
sión de pagos de aquella entidad, que se 
tramita en el Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o uno de los de esta capital, 
y, por lo tanto, viene obligada a pagar 
dicha suma, sin perjuicio del convenio 
acordado; y 2.° Que la propia Sociedad 
"Rexma" "iene obligada a satisfacer a la 
demandante aquellas cantidades que por 
concepto de principal, intereses, gastos y 
costas judiciales dejare de percibir des
pués de agotadas las acciones hipoteca
rias en los procedimientos sumarios se
guidos contra tal Sociedad "Rexma" y la 
"Compañía Comercial de Recambios Ai re 
Comprimido, S. A . " , ante los Juzgados de 
primera instancia números dieciséis y 
veinticinco, debiendo acreditarse, en eje
cución de sentencia, las cantidades que 
resultaren debidas por tales conceptos, 
que no tienen concepto de crédi to ordi
nario por derivarse del hipotecario, y, en 
su consecuencia, condeno a dicha Socie
dad "Rexma" a estar y pasar por tales 
pronunciamientos. 

A l prooio tiempo absuelvo a los de
mandados, excelent ís imo señor don Jaime 
Fernández de Córdoba , Marqués de la 
Puente; don Ramiro Guijarro Pérez , don 
Fernando Carvajal Inza — y por su muer
te, sus herederos—, don André s A . Fer
nández , don Valent ín González India, don 
José Valls Horta l y don Enrique Sanmar
tín Galán, de cuanto contra ellos se insta 
en el peti 'nm de demanda, y desestimo 
la demanda recovencional interpuesta por 
a representac ión del primero de dichos 

demandados, y sin hacer, en esta primera 
instancia, expresa imposic ión de costas.— 
Así por esta mi sentencia, que será noti
ficada a los demandados rebeldes, lo pro
nuncio, mando y firmo. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia se expide el pre
sente en Madr id , a quince de julio de mil 
novecientos setenta y siete. — E l Secre
tario (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—10.363) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o tre
ce de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente n ú m e r o cuatrocientos 
noventa y seis de mi l novecientos seten
ta y siete, a instancia de doña Mar ía , 
doña Paz y doña Rosa Mota Romeral , 
mayores de edad, casadas, sus labores y 
de esta vecindad, con domici l io en Agus
tín Calvo, n ú m e r o cincuenta y uno; Po-
bladura del Valle, n ú m e r o diez, quinto D , 
y Oviedo, n ú m e r o doce, respectivamente, 
de esta capital, sobre declaración de he
rederos abintestato de don A n d r é s Mota 
y Romeral , hermano de doble vínculo de 
las solicitantes, hijo de Manuel y de A n 
drea, que falleció en esta capital, en es
tado de soltero, el dieciocho de octubre 
de mi l novecientos setenta y seis, sin otor
gar testamento y sin descendientes ni as
cendientes, y llamando, por el presente, a 
los que se crean con igual o mejor de
recho para que comparezcan en el Juz
gado a reclamarlo dentro del t é rmino de 
treinta días . 

Y para que conste y en cumplimiento 
de lo ordenado, y para su fijación en el 
sitio públ ico de costumbre de este Juz
gado y su publ icación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, expido el presen
te, que firmo en Madr id , a seis de julio 
de mi l novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Magistrado - Juez de primera instancia 
(Firmado). 

( A . — 1 0 . 3 6 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

C E D U L A D E C I T A C I O N D E R E M A T E 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o tre
ce de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos ejecutivos n ú m e r o quinien
tos n o v e n t a y seis de mi l novecientos se
tenta y siete, a instancia de don Fran
cisco Edroso Vázquez , representado oor 
el Procurador señor Granda Molero, con
tra doña Mercedes García Martos, la que 
se encuentra en ignorado paradero, sobre 
reclamación de cien mi l pesetas de prin
cipal, más otras treinta mil pesetas que 
se calculan para intereses, gastos y cos
tas, en cuyos autos se ha dictado la s i 
guiente 

Providencia 
Juez, señor Bazarra Diego. — Madr id , 

cinco de octubre de mil novecientos se
tenta y siete. — E l anterior escrito únase 
a los autos de su razón , y como se soli
cita y con arreglo a lo dispuesto en el 
ar t ícu lo m i l cuatrocientos sesenta de ¡a 
ley de Enjuiciamiento C i v i l , se decretj el 
embargo, sin previo requerimiento por 
encontrarse en ignorado paradero la eje
cutada, del piso cuarto de la casa n ú m e r o 
catorce de la calle Desengaño, de esta ca
pital, o en su defecto, los derechos que 
dicha demandada le puedan corresponder 
sobre repetido piso, c i tándosela de rema
te por medio de edictos, que se fijarán en 
el sitio púb l i co de costumbre de este Juz
gado y se publ icarán en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia, a fin de que den
tro del t é rmino de nueve d ías pueda per
sonarse en los autos y oponerse a su eje
cución, si" viere convenirla.—Lo manda y 
firma Su Teñoría; doy fe.—Santiago Ba
zarra Diego.—Ante mí, Alber to Ruiz Ló
pez Rúa. (Rubricados.) 

Y para su fijación en el sitio públ ico 
de costumbre de este Juzgado y su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, y sirva de citación en legal for
ma a doña Mercedes García Martos. ex
pido el presente, que firmo en Madr id , a 
cinco de octubre de mi l novecientos se
tenta y siete. — E l Secretario (Firmado). 
Vis to bueno: E l Magistrado-Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.260) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

C E D U L A D E C I T A C I O N D E R E M A T E 

E n los autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado con el n ú m e r o cua

trocientos sesenta y ocho de mi l nove-
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cientos setenta y seis, a instancia de " F i 
nanciera Seat, S. A . " , representada por 
el Procurador s eño r Reina, contra don 
A n t o n i o Delgado Liévana, que tuvo su do
mic i l io en Cornel ia (Barcelona), calle de 
R u b i o y Ora, doscientos sesenta y cinco, 
y cuyo actual paradero se ignora, en re
c l amac ión de veinticinco m i l doscientas 
cuarenta y cuatro pesetas de principal , 
dos m i l quinientas seis pesetas de gastos 
de protestos y la de doce m i l pesetas cal
culadas para intereses legales y costas, 
por medio de la presente se le hace saber 
haberse procedido al embargo sin nece
sidad de previo requerimiento de pago de 
dichas sumas, sobre el vehículo marca 
"Seat"-133, ma t r í cu la M - 6 7 2 9 - A V , por ig
norarse su paradero, así como se le cita 
de remate para que dentro del t é r m i n o de 
nueve d ías comparezca en autos, perso
n á n d o s e en forma para oponerse, si le 
conviniere, a la ejecución contra el mis
mo despachada, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica se rá declarado en re
beldía , siguiendo el juic io su curso, sin 
hacerlas otras citaciones ni notificaciones 
que las expresamente determinadas por 
la Ley. 

Y para que la presente sirva de cita
ción de remate al demandado don A n t o 
nio Delgado Liévana , a los fines, por el 
t é r m i n o y con los apercibimientos expre
sados, expido la presente, que firmo en 
M a d r i d , a veintisiete de septiembre de 
m i l novecientos setenta y siete. — E l Se
cretario (Firmado). 

(A.—10.334) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

D o n Migue l A l v a r e z Tejedor, Magis t ra
do - Juez de primera instancia n ú m e r o 
catorce de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de mayor cuan t ía n ú m e r o 
setecientos veinte de m i l novecientos se
tenta y seis, entre las partes que luego 
se d i rán , cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es la siguiente, de la sentencia 
dictada en dicho procedimiento, es como 
sigue: 

Sentencia 

E n M a d r i d , a ve in t i t r é s de junio de mi l 
novecientos setenta y siete. — E l i lus t r í 
simo señor don Miguel Alva rez Tejedor, 
Magistrado-Juez de primera instancia nú 
mero catorce de M a d r i d , ha visto los 
autos declarativos de mayor cuan t í a se
guidos en este Juzgado con el n ú m e r o 
setecientos veinte de mi l novecientos se
tenta y seis, a instancia de "Sociedad de 
Negocios e Inversiones Inmobiliarias, So
ciedad A n ó n i m a " , representado por el 
Procurador señor G ó m e z de Merod io , 
bajo la d i rección del Letrado señor don 
Amable Vicente N ú ñ e z , contra don Eus
tasio R u b i o Escribano, con domici l io des
conocido y declarado en rebe ld ía ; y . . . 

Fallo 

Que estimando la demanda instada por 
la actora "Sociedad de Negocios e Inver
siones Inmobiliarias, Sociedad A n ó n i m a " , 
contra el demandado don Eustasio R u 
bio Escribano, declaro resuelto el contra
to de compraventa concertado entre las 
partes en catorce de febrero de m i l no
vecientos setenta y cuatro, con devolu
ción por ellas de sus mutuas prestacio
nes, condenando al ú l t i m o a que haga en
trega a la primera de la vivienda objeto 
del contrato en el estado en que la re
cibió y debiendo la demandante devolver 
la parte de precio recibida, haciendo en
trega de t i l a en este Juzgado, a fin de 
proceder a su d e p ó s i t o y ded icac ión para 
responder de los d a ñ o s y perjuicios oca
sionados a la actora, que se rán determi
nados en e jecución de sentencia. N o hago 
expresa impos ic ión de costas. — As í por 
esta m i sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Siguen firmas. — Migue l A lva rez 
Tejedor.—Publicado en el mismo día . 

Y con el fin de que sirva de notifica
ción la anterior sentencia al demandado 
don Eustasio R u b i o Escribano, con do
mic i l i o desconocido, expido y firmo el pre
sente. 

Dado en M a d r i d , a ocho de jul io de 
m i l novecientos setenta y siete. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A .—10 .365) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

D o n Migue l A lva rez Tejedor, Magistra
do - Juez de primera instancia n ú m e r o 
catorce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio del a r t í cu lo c ien
to treinta y uno de la ley Hipotecar ia , 
n ú m e r o novecientos dieciséis de m i l no
vecientos setenta y siete, a instancia del 
"Banco Españo l de C r é d i t o , S. A . " , con
tra don Nico lás Franco Pasqual del Po -
b i l , d o ñ a Isabel Pasqual del P o b i l Rave- j 
l i o y herederos de don Nico lás Franco 
Bahamonde, en los que, por providencia 
de esta fecha, he acordado sacar a públ ica 
subasta por primera vez y t é r m i n o de vein
te d ías los bienes que m á s abajo se rese
ñ a r á n , s eña l ándose para la ce lebrac ión de 
la misma las once horas del día quince 
de diciembre p r ó x i m o en la Sala audien
cia de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran el t ipo de subasta. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, d e b e r á n consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al diez por ciento del 
mismo. 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que los autos y la cert if icación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta, es
t án de manifiesto en Secre ta r í a ; que se 
e n t e n d e r á (.¿ue todo l ic i tador acepta como 
bastante la t i tu lac ión , y que las cargas o 
g ravámenes anteriores y los preferentes 
al c r é d i t o del actor c o n t i n u a r á n subsis
tentes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabil idad de los mismos, sin destinar
se a su ext inc ión el precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 

E n M a d r i d . — Piso sép t imo , mano iz 
quierda, de la casa vecindad sita en esta 
capital, en el paseo de la Castellana, nú
mero ochenta y dos, hoy setenta y ocho, 
con vuelta a la calle de Va ld iv i a , en la 
primera zona del Ensanche, correspon
diente a la sección segunda del Registro 
cié la Propiedad del Norte , hoy n ú m e r o 
seis. Se halla situado en la novena planta 
del edificio, contando la de s ó t a n o s , en la 
parte derecha de dicho edificio, mirando 
a és te desde el paseo de la Castellana. 
Tiene dos entradas, una por la escalera 
principal de señores y otra por la de ser
vic io ; se des t i na rá ún ica y exclusivamen
te a vivienda del t i tular, propietario o 
arrendaticio del mismo, y le afectan las 
l imitaciones a que se refiere la regla sép
t ima de ios Estatutos de Comunidad . 
Ocupa una superficie, aproximada, de 
trescientos once metros cuarenta y cua
tro d e c í m e t r o s cuadrados, distr ibuidos en 
un gran hal l , galería de paso a las habi
taciones, dos salas, comedor, cuatro dor
mitorios, dos cuartos de b a ñ o y otro de 
aseo para s eño ra s , ropero, oficio, cocina, 
despensa, lavadero, dos dormitorios y 
cuarto de aseo para el servicio; armarios 
empotrados en diferentes habitaciones y 
una terraza al paseo de la Castellana. 
Linderos: l inda, por su frente u Oeste, 
con paseo de la Castellana y patio cen
tral; derecha o Sur, patio lateral dere
cha y, en dos l íneas , casa n ú m e r o ochen
ta del ci tado paseo, hoy setenta y seis, 
de herederos del s eño r Monaster io; i z 
quierda o Norte , patio posterior, hueco 
de escalera de servicio, piso s ép t imo , ma
no derecha; patio central, huecos de es
calera principal y ascensor y el citado piso 
s ép t imo , mano derecha, y por la espalda 
o Este, hueco de ascensor y escalera prin
cipal , patio central y lateral derecha, hue
co de escalera de servicio y casa n ú m e r o s 
dos y cuatro, hoy cuatro y seis, de la calle 
de Va ld iv i a . Tiene cuatro huecos al pa
seo de la Castellana, cuatro al patio cen
tral , seis al lateral derecha y tres al pa
tio posterior. Este ú l t i m o patio es man
comunado con el de la casa colindante, 
n ú m e r o s dos y cuatro, hoy cuatro y seis, 
de la calle de Va ld iv i a . Corresponde como 
accesorio a este piso: 1. E l cuarto tras
tero designado con el n ú m e r o uno en la 
planta de s e m i s ó t a n o s del edificio. — 
2. Y el derecho de aparcar un a u t o m ó v i l 
turismo en la nave o local c o m ú n desti
nado a garaje en la planta de s e m i s ó t a n o 
del edificio, con entrada por el paseo de 
la Castellana, que tiene una superficie, 

inc lu ido su servicio de aseo, de cuatro
cientos sesenta y nueve metros treinta y 
siete d e c í m e t r o s cuadrados. 

Su cuota en el condominio es de c inco 
enteros ve in t i sé i s c en t é s imas por ciento. 

Inscrita la finca en el Registro de la 
Propiedad n ú m e r o seis de los de M a d r i d , 
al folio ciento setenta y seis del l ibro 
ochocientos cuarenta y seis moderno del 
archivo, seiscientos veintinueve de la sec
c ión segunda, finca n ú m e r o diecinueve m i l 
cuatrocientos treinta, insc r ipc ión quinta. 

T i p o de subasta: C i n c o millones de pe
setas. 

Dado en M a d r i d , a once de octubre de 
m i l novecientos setenta y siete. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—10.533) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
D o n V i r g i l i o M a r t í n R o d r í g u e z , Magistra

do - Juez de primera instancia n ú m e r o 
quince de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, con el n ú m e r o novecientos 
sesenta y seis de m i l novecientos setenta 
y cuatro, se siguen autos sobre juicio eje
cut ivo a instancia de "Gonva r r i , Sociedad 
A n ó n i m a " , representada por el Procura
dor señor P in i l l a Peco, contra " Ja lvo" , 
con domici l io en M a d r i d , Isabelita Use-
ra, n ú m e r o setenta y dos, nuevo domic i l io 
en "Talleres Jalvo", K m . 4 de la carretera 
de Fuenlabrada-Pinto, en r ec l amac ión de 
cantidad, cuan t í a quinientas cuatro m i l 
trescientas setenta y tres pesetas con no
venta y dos c é n t i m o s ; en cuyos autos, por 
providencia de esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en públ ica subasta, por 
t é r m i n o de* veinte d ías , segunda vez, re
baja del veinticinco por ciento, los bienes 
que luego se d i r án , s eña l ándose para que 
ello tenga lugar el día catorce de diciem
bre p r ó x i m o y hora de las once de su ma
ñ a n a en !a Sala audiencia de este Juz
gado, sito en M a d r i d , Mar í a de M o l i n a , 
cuarenta y dos, sexto. 

Bienes objeto de subasta 

Los derechos de traspaso sobre el local 
situado en la planta baja de la casa nú 
mero setenta y dos de la calle de Isabelita 
Usera, de M a d r i d , tasados en ciento c in 
cuenta m i l pesetas, una vez rebajado el 
veint ic inco por ciento. 

Condiciones de la subasta 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su ava lúo . 

P o d r á hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero. 

Para concurr ir a la misma d e b e r á n los 
licitadores depositar en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to el diez por ciento efectivo del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no se
r á n admitidos; y 

Que el adquirente contraiga la obliga
c ión de permanecer en el local , sin tras
pasarlo, el plazo m í n i m o de otro año , y 
destinarlo durante este tiempo, por lo 
menos, a negocio de la misma clase al 
que venía ejerciendo el arrendatario. 

Dado en M a d r i d , a quince de octubre 
de mi l novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.537) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

D o n V i r g i l i o M a r t í n Rodr íguez , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro quince de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo con el 
n ú m e r o cincuenta y tres de m i l nove
cientos setenta y siete, a instancia de 
" I . M . E . C . A . , S. A . " , representada por 
el Procurador don Manuel del Val le L o 
zano, contra "Celso Vicente , S. L . " , en su 
r e p r e s e n t a c i ó n legal, no personada y de
clarada en rebe ld ía , por medio del pre
sente edicto se anuncia la venta en pú
bl ica subasta por tercera vez, t é r m i n o de 
ocho d ías y sin sujeción a t ipo, los bie
nes muebles embargados a la entidad de
mandada: 

Seis termos e léc t r icos , marca " A p a r i -
c ie" , de 50 l i tros cada uno, doce m i l pe
setas. 

Seis armarios de b a ñ o , marca "Juglar ' , 
treinta m i l pesetas. 

Diez armarios de cocina, marca " M o n 
te", modelo Af r i ca , veinte m i l pesetas. 

To ta l : Sesenta y dos m i l pesetas. 
L a subasta t e n d r á lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de M a r í a de M o l i n a , cuarenta y dos, 
sexto derecha, el p r ó x i m o d ía seis de d i 
ciembre de m i l novecientos setenta y sie
te y hora de las once, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Pr imera 

Los bienes embargados salen a esta ter
cera subasta sin su jec ión a t ipo. 

Segunda 

Que para tomar parte en esta subasta 
todo postor h a b r á de consignar el diez 
por ciento, al menos, del t ipo que sirvió 
de base oara la segunda subasta, o sea la 
cant idad de cuarenta y seis mi l quinien
tas pesetas. 

Tercera 
Los bienes se encuentran depositados 

en poder de la entidad demandada "Ce l 
so Vicente , S. L . " , en la calle de Cáceres , 
cuarenta y nueve, y en la persona de don 
Celso Vicente Lomba , donde p o d r á n ser 
examinados. 

Cuar ta 

Que el remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder. 

Dado en M a d r i d , a diecisiete de octu
bre de m i l novecientos setenta y siete.-^ 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.539) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
D o n Federico Mar i sca l de Gante y Pardo-

Balmonte, Magistrado-Juez de primera 
instancia n ú m e r o diecisiete de los de 
esta capital . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
m i l ciento cuarenta y ocho de m i l nove
cientos setenta y seis, a instancia de don 
A n g e l Moreno Gonzá lez , representado 
por el Procurador s e ñ o r V á z q u e z Salaya, 
contra don A n t o n i o Escolano Aguado, 
sobre r ec l amac ión de noventa y tres mi l 
sesenta y seis pesetas de principal y cua
renta y cinco mi l pesetas calculadas para 
intereses legales y costas, y en los que se 
ha acordado sacar a públ ica subasta por 
primera vez y t é r m i n o ' legal los siguientes 
bienes que fueron embargados al deman
dado: 

U n a m á q u i n a guil lotina para artes grá
ficas, modelo PS-71, con motor e léc t r ico 
acoplado, que fué valorada en la cantidad 
de setenta m i l pesetas. 

P iso segundo, letra A , de la casa sita 
en esta capital , calle de A n t o n i o Toleda
no, n ú m e r o ve in t i sé i s , que ocupa una su
perficie de veint iocho metros cincuenta 
c e n t í m e t r o s cuadrados, y consta de tres 
habitaciones, cocina y b a ñ o , que fué va
lorado en ia cantidad de cuatrocientas c in
cuenta mi l pesetas. 

Dicha subasta se ce lebra rá en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y 
dos, s é p t i m a planta, el p r ó x i m o día tre
ce de diciembre, a las once de sus horas. 

Que serv i rá de t ipo para dicha subasta, 
por lo que respecta a la m á q u i n a embar
gada al demandado, que sale "a subasta en 
la cantidad de setenta mi l pesetas, en que 
fué tasada, y por lo que respecta al P i s 9 ' 
igualmente, se saca a subasta en la canti
dad de cuatrocientas cincuenta mi l P^" 
setas. 

Se advierte a los licitadores oue deseen 
tomar parte en dicha subasta: 

Que d e b e r á n consignar, al menos, para 
tomar parte en la misma, el diez P ° r 

ciento de los mencionados tipos, sin cuyo 
requisito no se rán admitidos, no admi
t i é n d o s e posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los expresados tipos. 

Que p o d r á hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Que por lo que respecta al piso que se 
subasta, los t í t u lo s de propiedad han sido 
suplidos por cer t i f icación expedida por e 
Registro de la Propiedad, que se encuen
tra unida a los autos en la Secre ta r ía de 
este Juzgado a d ispos ic ión de los posibles 
licitadores. 
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Que las cargas y gravámenes anterio
res al c r éd i to del actor, así como las pre
ferentes, caso de haberlas, queda rán sub
sistentes y sin cancelar, en tend iéndose 
Que todo rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
Precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a catorce de octubre 
°- e mil novecientos setenta y siete, para 
Publicar en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
Provincia. — E l Secretario (Firmado).— 
¿ 1 Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.535) 

G U A D A L A J A R A 

EDICTO 
o n Clemente Auger Liñán, Magistrado-
Juez de primera instancia e ins t rucc ión 

d e Guadalajara y su partido. 
¿ Hago saber: Que conforme viene acor
dado en la ejecutoria de la Superioridad 
amanante del sumario n ú m . 90 de 1974, 
P°r el delito de violación y otros, contra 
otro y Daniel Jorge Cano, y para hacer 
efectivas las indemnizaciones a que fué 
condenado, se acuerda sacar a la venta en 
pública subasta, por tercera vez y sin su
jeción a tipo, los bienes propiedad de d i 
cho penado, y que son los siguientes: 

U n turismo marca "Simca"-100, ma
trícula M-712.683, el cual se encuentra 
depositado en poder de Jesús Jorge Cano, 
que vive en el pueblo de Coslada (Ma
drid), calle de H e r n á n Cor tés , n ú m e r o 
once. 

Para la subasta del referido vehículo 
se ha señalado la Sala audiencia de este 
Juzgado del día treinta de noviembre p r ó 
ximo y hora de las once de su mañana , 
bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
No se admi t i rán posturas inferiores a 

las dos terceras partes del tipo que sirvió 
Para la segunda subasta, o sea por la suma 
d e 15.000 pesetas. 

Segunda 
Los licitadores deberán consignar pre

samente en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto una can
tidad equivalente al 10 por 100 del tipo 
°.ue sirvió para la segunda subasta, o sea 
l a suma de 2.250 pesetas. 

Tercera 
Si la postura mayor no llegare a cu-

D r i r la cantidad de 15.000 pesetas, con 
suspensión de la aprobac ión del remate, 
se hará saoer al penado el precio ofreci
do, para que haga uso del ar t ículo 1.506 
d e la ley de Enjuiciamiento C i v i l , y si 
transcurrido el t é r m i n o de nueve días sin 
verificarlo se ap roba rá el remate, mandan
do llevarlo a efecto. 

Cuarta 
E l precio del remate deberá hacerse 

efectivo dentro de los tres días siguien
tes al de su aprobac ión . 

Dado en Guadalajara, a 14 de octubre 
Oe 1977.—El Secretario (Firmado). — E l 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

Í G - C—8.880) (C—3.107) 

Madr id con fecha 3 de diciembre de 1976, j 
que tenía por objeto la busca y captura 
del procesado, hoy habido, Benito Mar -
cello Perna, sumario n ú m . 8 de 1976, so
bre escándalo públ ico . 

(B.—5.321) 

Requisitorias 
aPercibimiento de ser declarados re

ndes y de incurrir en las demás res-
^habilidades legales, de no pr e sentar-

e los procesados que a continuación se 
^Presan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
SJ> les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
a e la Policía judicial procedan a la bus-
ca> captura y conducción de aquéllos, 
Poniéndolos a disposición de dicho Juez 
° Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la ley de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. 

J U Z G A D O D E C A N O 
E S P E C I A L P R E N S A E I M P R E N T A 
Por la presente se deja sin efecto la 

Requisitoria que fué enviada al "Bole t ín 
unc ia l del Estado" y de esta provincia de 

Por la presente se deja sin efecto la 
requisitoria que fué enviada al "Bole t ín 
Oficial del Estado" y de esta provincia de 
Madr id con fecha 10 de febrero de 1977, 
que tenía por objeto la busca y captura 
del procesado, hoy habido, Benito M a r -
cello Perna, sumario n ú m . 15 de 1976, 
sobre escándalo públ ico. 

(B.—5.322) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
Quintana Sánchez (Francisco), de vein

tinueve años , de estado casado, de pro
fesión decorador, hijo de Francisco y de 
Dolores, natural de Madr id , domicil iado 
ú l t imamen te en Alonso Cano, n ú m e r o 36, 
cuarto A , procesado por falsedad y esta
fa en causa n ú m . 91 de 1975, compare
cerá dentro del t é rmino de diez días ante 
el Juzgado de ins t rucción n ú m . 1, con el 
fin de constituirse en Drisión. 

(B.—5.185) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
Valencia Mar t ínez (Luis Carlos), de 

unos treinta y cinco años , subdito colom
biano, y cuyas d e m á s circunstancias per
sonales se ignoran, procesado por robo 
y tenencia ilícita de armas en sumario nú
mero 158 de 1977, comparecerá dentro 
del t é rmino de diez días ante el Juzgado 
de ins t rucción n ú m . 8 de esta capital, con 
objeto de ser reducido a pr is ión, decre
tada en dicha causa. 

(B.—5.123) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Cuenca Moreno (José), de veint i t rés 

años , de ?stado soltero, de profesión ca
marero, hijo de José y de Inés , natural 
de Azuaga (Badajoz), domiciliado úl t ima
mente en Madr id , procesado por delito 
de robo en causa n ú m . 107 de 1977, com
parecerá dentro del t é rmino de diez días 
ante el Juzgado de ins t rucc ión n ú m . 10, 
con el fin de constituirse en pris ión. 

(B.—5.250) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Don Jaime Mariscal de Gante y Moreno, 

Magistrado-Juez de ins t rucc ión n ú m e 
ro 12 de Madr id . 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo a Sebast ián Barrajón Collado, 
nacido en Quintanar de la Orden (Tole
do), el 12 de abril de 1954, hijo de A l 
fonso y de Francisca, soltero, repartidor, 
en ignorado paradero, a fin de que den
tro del t é rmino de diez días, contados 
desde el siguiente de la publicación de la 
presente, comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle del General Cas taños , nú 
mero 1, con objeto de ser reducido a pri
sión, decretada en el sumario núm. 128 
de 1977-A, por robo. 

(B.—5.156) 

Don Jaime Mariscal de Gante y Moreno, 
Magistrado-Juez de ins t rucción n ú m e 
ro 12 de Madr id . 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo a Jesús Manuel Calvo Caavei-
ro, natural de Neda (La Coruña) , hijo de 
Francisco y de Asunc ión , soltero, corta
dor, que vivió en M a d r i d , Cava Baja, nú 
mero 14 (pensión) , a fin de que dentro 
del t é rmino de diez días, contados des
de el siguiente de la publ icación de la 
presente, comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle del General Cas taños , nú
mero 1, con objeto de ser reducido a pri
sión, decretada en el sumario n ú m . 147 
de 1976-A, por estafa. 

(B.—5.251) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Don R o m á n García Várela, Magistrado-

Juez de ins t rucc ión n ú m . 14 de M a 
drid. 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo a Emi l io Rodr íguez Menéndez , 
hijo de E m i l i o y de Concepción , natural 
de Madr id , nacido el 16 de octubre de 
1946, empleado, ú l t i m o domici l io en a 
calle de Padil la , n ú m . 54, en esta capital, 
a fin de que dentro del t é r m i n o de diez 
días , contados desde el siguiente de la 

, publ icación de la presente, comparezca 
i ante este Juzgado, sito en la calle del Ge

neral Cas taños , n ú m . 1, con objeto de ser 
reducido a prisión, decretada en causa 
n ú m e r o 63 de 1977. 

(B.—5.253) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Francisco Alocén, cuyas demás cir

cunstancias se ignoran, y que, al parecer, 
tiene su domici l io en la localidad de A l -
cobendas (Madrid), comparecerá en este 
Juzgado dentro del plazo de diez días , al 
objeto de ser ingresado en la Prisión Pro
vincial de Hombres de esta capital, pues 
así lo tengo acordado en resolución dic
tada en el sumario núm. 51 de 1977, se
guido contra el referido Francisco A l o 
cén y otro, por delitos de hurto de ve
hículo, robos y por imprudencia. 

(B.—5.254) 

Don José Antonio J iménez Alfaro Giralt , 
Magistrado-Juez de ins t rucción n ú m e 
ro 21 de M a d r i d . 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo a José Torres Morales, del cual 
se ignoran más datos, de ignorado para
dero, y con domici l io conocido en Bo
gotá (Colombia), calle Carrera Novena, 
números 61-81, oficina 401, pasaporte es
pañol n ú m . 1.234/73, a fin de que dentro 
del t é rmino de diez días , contados desde 
el siguiente a la publ icación de la presen
te, comparezca ante este Juzgado, a fin de 
notificarle el auto de procesamiento, reci
birle declaración indagataria y ser redu
cido a prisión, sumario n ú m e r o 52 de 
1977-B. 

(G. C—9.054) (B.—5.114) 

A L I C A N T E 
Cándida González Carbonell , nacida en 

Arroyos de Molinos , provincia de Cáce-
res, el día 16 del mes de marzo del año 
1951, hija de Rafael y de Cándida , de es
tado se desconoce, de profesión sus 
labores, vecina de Madr id , habiendo 
tenido su ú l t imo domicilio en Nat i 
vidad García, n ú m . 7, bajo, cuyo n ú m e r o 
del D . N . I. se ignora, comparecerá en 
el t é r m i n o de diez días ante el Juzgado 
de ins t rucción n ú m . 2 de Alicante, para 
constituirse en pr is ión , por hallarse pro
cesada en sumario núm. 64 del año 1975 
por el delito de receptac ión , y compren
dida en el caso del núm. 1.° del ar t ículo 
835 de la ley de Enjuiciamiento Cr iminal . 

(B.—5.157 Exh. 15) 

Manuel Sánchez Borrel , nacido en Sue
ca, provincia de Valencia, el día 10 del 
mes de julio del año 1948, hijo de M a 
nuel y de Maximina, de estado casado, 
de profesión albañil , vecino de Madr id , 
habiendo tenido su ú l t imo domici l io en 
calle de Virgen Blanca, n ú m . 8, y cuyo 
n ú m e r o del D . N . I. se ignora, compare
cerá en el t é rmino de diez días ante el 
Juzgado de instrucción núm. 2 de Al ican
te para constituirse en pr is ión, por ha
llarse procesado en sumario núm. 64 del 
a ñ o 1975, por el delito de receptación, 
y comprendido en el caso del núm. 1.° del 
ar t ículo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Cr iminal . 

(B.—5.158 Exh . 15) 

T O R R I J O S 
Hammad Bris Mohamed, subdito ma

rroquí , de veintiséis años , casado, jorna
lero, hijo de Driss y de Fá t ima , natural y 
vecino de Driuech Nacor (Marruecos), y 
ú l t imamente le tuvo en V i l l a del Prado 
(Madrid), donde trabajó en la construc
ción, hoy en ignorado paradero, proce
sado en sumario n ú m . 30 de 1977 por de
lito de robo, comparecerá ante este Juz
gado de ins t rucción de Torrijos dentro 
del t é rmino de diez días, contados des
de la publ icación de la presente en el 
"Boletín Oficial del Estado", para noti
ficarle el auto de procesamiento dictado, 
recibirle declaración indagatoria, consti
tuir obligación apud-acta y pres tac ión de 

(G. C—9.163) (B.—5.188) 

A L M E N D R A L E J O 
Líbano Pérez (María del Pilar), mayor 

de edad, -asada, y vecina de Madr id , cuyo 
ú l t imo domicil io lo fué en dicha capital, 
en la calle de Menéndez Pidal , n ú m . 8; 
Estévez Sánchez (Darío), mayor de edad 
y vecino de Madr id , cuyo ú l t imo domici
l io lo tuvo en dicha capital, en la calle 
de Burgos, n ú m . 24, y Buscher (Wolf-
gang), casado con la señora L íbano Pérez , 

y con el mismo domicil io que ésta, en 
Madr id , ignorándose de todos ellos su ac
tual paradero, comparece rá dentro del 
t é r m i n o de diez días ante este Juzgado 
de ins t rucc ión de Almendralejo (Bada
joz), para constituirse en pris ión, decre
tada por auto dictado en el sumario se
guido en su contra en este Juzgado con 
el n ú m . 22 de 1977, procedimiento de ur
gencia por los delitos de falsedad y es
tafa. 

(G. C—9.123) (B.—5.187) 

Juzgados Municipales 
J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Don José Franco Mol ina , Juez de Dis t r i 
to, titular, n ú m e r o ocho de los de 
Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición seguidos en este Juz
gado con el n ú m e r o noventa y siete de 
mi l novecientos setenta y siete, a ins
tancia de la "Compañ ía Telefónica Nacio
nal de España, S. A . " , representada por 
el Procurador don José An ton io Vicente 
Arche Rodr íguez , contra don Juan Luis 
González L i l l o , sobre reclamación de can
tidad, se halla la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son como 
siguen: 

Sentencia 
En Madr id , a veint i t rés de julio de mil 

novecientos setenta y siete. — E l señor 
don José Franco Mol ina , Juez municipal 
titular del n ú m e r o ocho, ha visto los pre
sentes autos de proceso de cognición se
guidos a instancia de la "Compañ ía Te
lefónica Nacional de España, S. A . " , do
miciliada en José Antonio , n ú m e r o vein
tiocho, reoresentada por el Procurador 
don José Anton io Vicente Arche Rodr í 
guez y defendida por el Letrado señor 
González Barco, contra don Juan Luis 
González L i l lo , mayor de edad, domici
liado en Sor María Agreda, n ú m e r o ca
torce, taller de tapicería, en reclamación 
de once mi l setenta y nueve pesetas, in-
terereses legales y costas; y . . . 

Fallo 
Que estimando en todas sus partes la 

demanda interpuesta por la "Compañía 
Telefónica Nacional de España, Sociedad 
Anón ima" , representada por el Procura
dor don José Antonio Vicente Arche Ro
dríguez, contra don Juan Luis González 
L i l lo , en reclamación de once mil seten
ta y nueve pesetas, debo condenar y con
deno al mencionado demandado a que, 
una vez que la presente sentencia sea fir
me, pague la Sociedad actora o a n.tien 
legalmente la represente la suma antes 
mencionada de once mi l setenta y nueve 
pesetas, los intereses legales de dicha 
suma desde la fecha de interposic ión de 
la demanda hasta su completo pago y las 
costas del ju ic io .—Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía del demanda
do se notificará al mismo por edictos <U 
no solicitarse su notificación personal por 
el actor, dentro del t é r m i n o de tercero 
día y llevarse a efecto la misma en forma, 
lo pronuncio, mando y firmo.—José Fran
co. (Rubricado.) 

Publicación 
La anterior sentencia fué leída y pu

blicada oor el señor Juez municipal que 
la firma, celebrando audiencia pública en 
el mismo día de su fecha; doy fe.—Ante 
mí , An iano G . Moreno. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al demandado don 
Juan Luis González L i l l o , y su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
expido el presente, que firmo en Madr id , 
a siete de octubre de mil novecientos se
tenta y siete. — E l Secretario (Firmado). 
E l Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—10.369) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

En el juicio de faltas n ú m e r o 828 de 
1976, seguido por daños , contra Oscar 
Castroda Fernández , se ha dictado la si
guiente 

Providencia 
Juez, señor Franco .—Madr id , a 6 de 

octubre de 1977. — Dada cuenta; se de-
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clara desierta la subasta señalada para el 
día de hoy por falta de licitadores, seña
lándose nuevamente para el día 15 de di
ciembre p róx imo y hora de las once de 
la m a ñ a n a , la que t endrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za del General Vara del Rey, n ú m . 17, 
segundo. Tra tándose de segunda subasta, 
para-tomar parte en la misma los l ici ta
dores deberán depositar en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la valoración 
del aparato de televisión marca "Sears", 
que ascendió a la suma de 12.000 pese
tas, la que se rebaja en un 25 por 100, 
no admi t i éndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes. Los bienes expre
sados se encuentran depositados en do
mici l io del condenado Oscar Castroda 
Fernández , en la calle de Blasco de Ga-
ray, núm. 36, quinto. Líbrense edictos 
para la notificación de la subasta al B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia, fijándose 
otro en el tablón de anuncios de este 
Juzgado.—Lo manda y firma Su Señoría; 
doy fe.—José Franco. — A . G . Moreno. 
(Rubricados.) 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia expido la presen
te en Madr id , a 6 de octubre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). 

(C—3.097) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E D I C T O 

E n e¿l expediente de apremio n ú m e r o 
487 de 1976, seguido a instancia de la 
Jefatura de Tráfico de Madr id , contra 
Francisco Fuentes G i l , se ha dictado la 
siguiente 

Providencia 
Juez, señor Franco.—Madr id , a 6 de 

octubre de 1977.—Dada cuenta; se decla
ra desierta la subasta señalada para el día 
de hoy por falta de licitadores, señalán
dose nuevamente para el día 15 de d i 
ciembre o róx imo y hora de las once de 
la m a ñ a n a , la que t endrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za del General Vara del Rey, n ú m . 17, 
segundo. Por tratarse de segunda subas
ta se rebaja en un 25 por 100 el importe 
de la valoración efectuada de la máquina 
de escribir "Hispano Ol ivet t i " , modelo 
Lima 881, y que asciende a 6.000 pesetas, 
encont rándose depositada en el domici l io 
del sancionado Francisco Fuentes G i l , en 
la Carrera de San Jerónimo, n ú m . 18, se
gundo. Para tomar parte en la misma los 
licitadores deberán depositar en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la valora
ción rebajada, no admi t iéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes. 
Líbrese edictos para la notificación de la 
subasta al B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, fijándose otro en el tablón de anun
cios de este Juzgado.—Lo manda y firma 
Su Señoría; doy fe.—José Franco .—A. G . 
Moreno. (Rubricados.) 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O I I C I A L de la provincia expido el pre
sente en Madr id , a 6 de octubre de 1977. 
E l Secretario (Firmado). 

(C—3.098) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E D I C T O 

En el expediente de apremio n ú m e r o 
924 de 1976, seguido contra Gabriel V i -
l laseñor Pacheco, a instancia de la Jefa
tura de Tráfico de Cuenca, se ha dictado 
la siguiente 

Providencia 

Juez, señor Franco. — M a d r i d , a 6 de 
octubre de 1977.—Dada cuenta; se decla
ra desierta la subasta señalada para el 
día de hoy por falta de licitadores, seña
lándose nuevamente para el día 15 de 
diciembre p róx imo y hora de las once de 
la mañana , teniendo lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
del General Vara del Rey, n.° 17, segundo. 
Por tratarse de segunda subasta, para to
mar parte en la misma los licitadores de
berán depositar en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de Ja valoración del apara
to de televisión, modelo R T , marca " L a -
vis" , de 24 pulgadas, con U . H . F . y esta
bilizador, que ha ascendido a la cantidad 
de 12.000 pesetas, la que se rebaja en 
un 25 por 1 0 0 , no admi t i éndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes. 
Los bienes expresados se encuentran de
positados en el domicil io del sancionado 

Gabriel Villaseñor Pacheco, domicil iado 
en la calle de Segovia, n ú m . 24, por te r ía . 
Líbrense edictos para la notificación de 
la subasta al B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, fijándose otro en el t ab lón de anun
cios de este Juzgado.—Lo manda y firma 
Su Señoría; doy fe .—José F ranco .—A. G . 
Moreno. (Rubricados.) 

Y para publicar en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia expido el presente en M a 
drid, a 6 de octubre de 1977.—El Secre
tario (Firmado). 

(C—3.099) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 159 de 
1976, seguido por lesiones y daños , con
tra Julián de la Cruz Toledo, se ha dic
tado la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Franco .—Madr id , a 10 de 

octubre de 1977. — Dada cuenta; p rocé -
dase a la subasta de los bienes embar
gados a Julián de la Cruz Toledo, que 
han consistido en un aparato de tele
visión, marca "Westinghouse", de 23 pul
gadas, con U . H . F . , y otro aparato de 
televisión, por tá t i l , marca "Lav i s" , que se 
encuentran depositados en el domici l io 
del sancionado, calle de Isaac Peral, nú 
mero 4, á t ico A , seña lándose Dará el acto 
acordado el día 12 de enero del p róx imo 
año , a las once de la mañana , la que ten
d r á lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza del General Vara 
del Rey, núm. 17, segundo. Para tomar 
parte en dicha subasta los licitadores de
berán depositar en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la valoración de los bie
nes expresados, no admi t iéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
dicha tasación, pudiendo tomar parte en 
la misma en calidad de ceder a un ter
cero. Líbrense edictos para la notifica
ción de la subasta al B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, fijándose otro en el t ab lón 
de anuncies de este Juzgado.—Lo manda 
y firma Su Señoría; doy fe.—José Fran
c o . — A . G . Moreno. (Rubricados.) 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia expido el pre
sente en Madr id , a 10 de octubre de 1977. 
E l Secretario (Firmado). 

(C—3.095) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E D I C T O 

En el expediente de apremio n ú m e r o 
495 de 1976, seguido a instancia de la 
Jefatura de Tráfico de Madr id , contra 
José Luis Salas Blázquez, se ha dictado 
la siguiente 

Providencia 
Juez, señor Franco. — Madr id , a 10 de 

octubre de 1977.—Dada cuenta; p rocé -
dase a la fubasta de los bienes embarga
dos al sancionado José Luis Salas Bláz
quez, consistentes en un aparato de tele
visión, marca "Inter", de 22 pulgadas, con 
U . H . F . , y que ha sido valorado en la 
cantidad do 9.000 pesetas, encon t rándose 
depositado en el domicil io del expresado 
sancionado, en la calle de Peñafiel, nú 
mero 20, señalándose para el acto acor
dado el día 12 de enero del próximo año , 
a las once de la mañana , la que t endrá 
lugar en !a Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza del General Vara 
del Rey, n ú m . 17, segundo. Para tomar 
parte en dicha subasta los licitadores de
berán depositar en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la valoración de los 
bienes expresados, no admi t iéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de dicha tasación, pudiendo tomar 
parte en la misma en calidad de ceder a 
un tercero. Líbrense edictos para la no
tificación de la subasta al B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y fíjese otro en el 
tablón de anuncios de este Juzgado.—Lo 
manda y firma Su Señoría; doy fe .—José 
F ranco .—A. G . Moreno. (Rubricados.) 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia expido la pre
sente en Madr id , a 10 de octubre de 1977. 
El Secretario (Firmado). 

(C—3.096) 

E L BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

Don José Bento Cabrerizo, Juez de Dis
tri to n ú m e r o diez de los de esta ca
pital. 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso c iv i l de cognición n ú m e r o doscien
tos veint iséis del año mi l novecientos se
tenta y tres, que se di rá , se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
E n la vi l la de Madr id , a treinta de ju

l io de mi l novecientos setenta y siete.— 
Don José Bento Cabrerizo, Juez del Juz
gado municipal n ú m e r o diez de los de 
esta capital, habiendo visto y oído los 
presentes autos de juicio de cognición, 
seguidos en este Juzgado bajo el n ú m e r o 
doscientos veintiséis de mi l novecientos 
setenta y tres, a instancia de "Renault 
Financiaciones, S. A . " , representado por 
el Procurador de los Tribunales don Fe
derico Pini l la Peco, contra don Francisco 
Romero Mar t ín , sobre rec lamación de 
cantidad; y . . . 

Fallo 
Que estimando parcialmente la deman

da formulada por el Procurador de los 
Tribunales don Federico Pini l la Peco, por 
nombre y represen tac ión de "Renault F i 
nanciaciones, S. A . " ("Renaultfi"), contra 
don Francisco Romero Mar t ín , debo de 
condenar y condeno a dicho demandado 
a que pague a la Sociedad actora la can
tidad de veintisiete mi l cuatrocientas cua
renta y ocho pesetas, más los intereses 
legales al cuatro por ciento de dicha suma 
desde la fecha de la in terpos ic ión de la 
demanda, sin hacer expresa condena en 
costas del ju ic io .—Así por esta mi sen
tencia, juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—José Bento. 
(Rubricado.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el señor Juez muni
cipal que la d ic tó , estando celebrando 
audiencia oública al siguiente día hábil de 
su pronunciamiento; doy fe. — Alfredo 
Tr i l lo . (Rubricado.) 

Y para que conste y su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, para 
notificación del demandado, expido el pre
sente en Madr id , a cuatro de octubre de 
mil novecientos setenta y siete. — E l Se
cretario, Alfredo Tr i l lo N o v a l . — E l Juez 
de Distri to (Firmado). 

(A.—10.330) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E n vir tud de lo acordado en p rove ído 
de esta fecha, dictado en autos de pro
ceso civi l de cognición seguidos ante este 
Juzgado de Distr i to n ú m e r o dieciséis de 
Madr id , bajo el n ú m e r o setenta y tres de 
mi l novecientos setenta y siete, sobre re
solución de contrato arrendaticio urbano, 
a instancia de d o ñ a María del Carmen 
Sanz A n t ó n , representada por el Procu
rador de los Tribunales don Manuel M u -
niesa Mar ín , contra doña Lucía y doña 
Consuelo Palacios Sáinz, se emplaza por 
medio de la presente a esta ú l t ima para 
que en el t é rmino de seis días se persone 
en los autos en forma, bajo apercibimien
to que de no hacerlo será declarada en 
rebeldía , parándole los d e m á s perjuicios 
a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
legal forma a la referida demandada, me
diante su publ icación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, expido la presente, 
que firmo en Madr id , a tres de octubre 
de mi l novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario accidental (Firmado). 

(A.—10.346) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

Don Eulogio García Fe rnández , Juez titu
lar del Juzgado de Distr i to n ú m e r o die
cinueve de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o ciento veintiocho de mi l 
novecientos setenta y siete, se siguen 
autos de proceso de cognición a instan
cia de don Anastasio Díaz Rodr íguez , re
presentado por el Procurador don Félix 

G ó m e z de Merod io y Engelmo, contra 
don Javier Prieto Alcolea , sobre reclama
ción de cantidad, en cuyos autos se na 
acordado emplazar a dicho demandado, 
en a tenc ión a su ignorado paradero, p ° r 

medio de edictos, uno de los cuales se 
inser ta rá en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-
vincia y otro se fijará en el sitio público 
de costumore del Juzgado, para que con
teste la demanda, a cuyo fin, en el i 0 1 " 
prorrogable plazo de seis días , compare
cerá en la Secretar ía de este Juzgado para 
hacérsele entrega de las correspondientes 
copias de demanda y documentos, aper
c ib iéndole que de no verificarlo será de
clarado en rebeld ía . 

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento en legal forma al demandado 
don Javier Prieto Alcolea , para que en 
el improrrogable t é r m i n o de seis días 
comparezca en la Secre tar ía de este Ju z" 
gado, para hacerle entrega de las corres
pondientes copias de la demanda y d°" 
cumentos, previn iéndosele que de no veri
ficarlo será declarado en rebeldía , y e n 

a tenc ión al desconocido e ignorado para* 
dero de dicho demandado se expide el 
presente, para su inserc ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, en Madr id . a 

siete de octubre de m i l novecientos se
tenta y siete. — E l Secretario (Firmado). 
E l Juez de Distr i to (Firmado). 

(A.__10.366) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

E D I C T O 
D o n Hipó l i to Santos García , Juez de DiS" 

t r i to del Juzgado n ú m e r o veinte de los 
de esta V i l l a . 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

de cognición seguidos en este Juzgado 
con el n ú m e r o doscientos diecisiete de ñau 
novecientos setenta y siete, a instancia 
de don An ton io Leyva y Andía , r e " 
presentado por el Procurador de I o S 

Tribunales don Francisco Alvarez del Va
lle García , contra doña Encarnación He-
redia López , don Baldomero y don Car
los Entrambasaguas Heredia y otros, so
bre declaración de derecho, en resolución 
del día de la fecha, he acordado se em
place a los demandados doña Encarna
ción Heredia López y don Baldomero V 
don Carlos Entrambasaguas Heredia, Q u e 

se encuentran en ignorado paradero, p a r a 

que en t é r m i n o improrrogable de seis días 
comparezcan ante este Juzgado, sito en 
la calle de los Hermanos Alvarez Q u , n " 
tero, n ú m e r o tres, de Madr id , a fin de 
darles traslado de la demanda y .docu
mentos a ella a c o m p a ñ a d o s , apercibiéndo
les que de no comparecer serán declara
dos rebeldes y les pa ra rá el perjuicio q.ue 

hubiere lugar. 
Y para que sirva de notificación y em

plazamiento en forma a los demandados 
doña Encarnac ión Heredia López, don 
Baldomero y don Carlos Entrambasaguas 
Heredia, y su publ icación en la "Gaceta 
de Madr id" , B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de M a d r i d y en el tablón de anun
cios de este Juzgado, expido el presente 
en Madr id , a seis de octubre de mil no
vecientos setenta y siete. — Ante mí ^ ' r ' 
mado).—El Juez de Distr i to (Firmado). 

( A .__10.342) 

PATRONATO DE APUESTAS MUTUAS 
DEPORTIVAS BENEFICAS 
Delegación de Madrid 

1 - X - 2 
Se ha presentado en esta Delegación* 

el día 27 del pasado mes de septiembre^ 
escrito firmado por don Francisco 
so Mar t í nez en el que reclama un P r e ? í í . 
correspondiente al boleto n ú m . 20.316.9^ ' 
de la jornada tercera, de la temporada 
1977/78, manifestando que no puede pre
sentar el cuerpo del boleto que debe que
dar en poder del apostante por haber sido 
extraviado. , , 

L o que se pone en conocimiento oe 
públ ico, adv i r t i éndose que puede formu
larse escrito opon iéndose al pago del bo
leto objeto de rec lamación ante esta pe-
legación y dentro del plazo de treinta 
d ías , contados a partir del siguiente 
la publ icac ión del presente anuncio. 

M a d r i d , 14 de octubre de 1977.—^ 
Delegado (Firmado). 

(G. C—9.042) ( 0 . - 1 4 ^ 8 2 3 ) ^ 
Imp. Provincial. — Dr. Castelo, 62 


